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La Presidenta: Señor Secretario, por favor hacer el primer 
llamado. 
  
El Señor Secretario: Buenas tardes, primer llamado a lista, 
honorable concejo de Bucaramanga.   
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ          
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta primer llamado a 
lista cinco (06) Honorables Concejales, por lo tanto no hay 
Quórum decisorio en concejo Señora Presidenta. 
 
 
La Presidenta: Señor secretario, favor hacer el segundo 
llamado en quince minutos. 
 
El Señor Secretario: Así se hará Señora Presidenta. 
 
 
La Señora Secretaria: Segundo llamado a lista Honorables 
Concejales. 
 
 
SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
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JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL          PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista Diez (10) Honorables Concejales, hay 
Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo Quórum decisorio, procedemos ha 
iniciar la sección de hoy lunes 14 de marzo, secretaria por 
favor lea el orden del día.   
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura al orden del 
día.  
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 

 
4. Invitación al brigadier General José Ángel Mendoza 

Guzmán, comandante del departamento de policía 
metropolitana de Bucaramanga. Tema “ Condiciones de 
seguridad en el área metropolitana de Bucaramanga”       
 

5. Lectura de comunicaciones. 
 

6. Proposiciones y asuntos varios.  
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Bucaramanga, Lunes 14 de marzo de 2011 Hora (4:00 p.m.) 
Firma el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la Primera   
Vicepresidenta Carmen Lucía Agredo Acevedo, la Segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
EL Presidente: En consideración el Orden del Día sométalo a 
votación secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente, votación nominal 
para la aprobación del orden del día.  
 
 
VOTACION NOMINAL  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL          POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
que ha sido aprobado el orden del día con once (10) votos 
positivos. 
 
El Presidente: Aprobado el orden del día, continuamos con el 
tercer punto Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: si Señor Presidente. 
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3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
El Presidente: Se designa al concejal Dionicio Carrero 
Correa para que haga la revisión y someta aprobación en el 
acta correspondiente. Continúe Secretaria. 
 
La Señora Secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
cuarto punto del orden del día. 
 
4. Invitación al brigadier General José Ángel Mendoza 
Guzmán, comandante del departamento de policía metropolitana 
de Bucaramanga. Tema “Condiciones de seguridad en el área 
metropolitana de Bucaramanga”. 
 
El Presidente: Se encuentra en el recinto el Brigadier 
General José Ángel Mendoza Guzmán, invitado muy 
especialmente por la corporación para tratar los temas 
relacionados con la seguridad, tanto en la ciudad como en el 
área metropolitana, Señor Brigadier General en varias 
oportunidades en el transcurso de los últimos tres años, 
hemos tenido unas reuniones con el comandante de la policía 
metropolitana, quienes nos han informado en algunas 
oportunidades temas referentes a los caís a la seguridad y a 
todo lo que tiene que ver precisamente con la tarea de la 
policía metropolitana. Igualmente, le comento a los 
concejales que recién posesionado el brigadier General, 
quería hacer una reunión con el cabildo, para manifestar los 
temas de su interés y de el interés de su manejo en la 
policía metropolitana, este es el momento para todas esas 
conversaciones, para todos esos temas, por lo tanto 
brigadier General José Ángel Mendoza Guzmán tiene usted la 
palabra, bienvenido a este recinto igualmente bienvenido a 
nuestra ciudad.  
 
 
INTERVENCION DEL BRIGADIER GENERAL JOSE ANGEL MENDOZA 
GUZMAN: Gracias Señor Presidente, honorables concejales, 
público en general, colegas de la policía nacional. Le 
agradezco al honorable concejo la invitación que me han 
hecho, pido disculpas también porque hemos tenido algunas 
dificultades en la agenda en ocasiones anteriores para 
asistir a esta citación, pero hoy gustosamente estamos aquí 
para hablar de los temas de seguridad en Bucaramanga si 
ustedes me permiten de manera respetuosa, voy a pedirles que 
me regalen cinco minutos para un tema inicial que 
acostumbramos hacer en  los diferentes eventos donde estamos 
invitados por temas de seguridad, es un video institucional 
que queremos que ustedes por favor observen un instante.  
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“Video presentado por el Brigadier General José Ángel 
Mendoza Guzmán”. 
 
 
Bien mil gracias por estos minutos y ahora si entramos en 
materia, mi intención en esta oportunidad es contarles de 
alguna manera lo que nosotros queremos hacer, este año en 
Bucaramanga y en el área metropolitana y de alguna manera 
también mencionar como estamos a hoy marzo 14 del 2011, en 
temas de seguridad y al tiempo que menciono como estamos 
también hablar de algunas cosas que consideramos son 
necesarias en la ciudad que hoy no existen y que debiéramos 
tenerlas y que ayudarían mucho a los temas de seguridad, yo 
diría que para todos ustedes como para nosotros es bien 
conocido como el país ha ganado en condiciones de seguridad 
democrática por así mencionarla, los delitos graves que se 
han venido dando en el país y que ahora en verdad las 
dificultades se están presentando es con la seguridad 
ciudadana, con la dificultad que tiene las gentes en los 
cascos urbanos y en particularmente en los grandes y muchas 
de esas cosas indudablemente tienen fundamento en 
dificultades económicas de los habitantes, en problemas 
sociales que existen en la región y que obviamente no se 
arreglan necesariamente con el garrote o con la presión que 
pueda hacer la fuerza pública para mejorar esas condiciones 
sino que requieren de algunas otras cosas y digamos que la 
misma estrategia a la cual me voy a referir un poco más 
adelante tiende a efectivamente a socializar en el contexto 
nacional esa necesidad de que trabajemos todos en equipo, no 
desconocemos desde luego que la responsabilidad primaria del 
tema de seguridad es de la institución a la cual pertenece, 
pero también que es necesario para que esa seguridad se dé, 
el tema del concurso de algunas otras autoridades y por 
supuesto también de la sociedad en general. Sigamos. 
 
Este es un tema digamos como para ambientarlo, ustedes lo 
conocen más que yo, la policía metropolitana fue fundada en 
el 2008 el 25 de Febrero, 2083 km abarca el área que tenemos 
a nuestro cargo, una población de 1’250.000 habitantes que 
cada vez que la menciono me dicen que es más y yo 
particularmente me convenzo en la realidad de ello, seis 
municipios, 659 barrios, 214 veredas, una planta de personal 
de 3346 policías en Bucaramanga y en los municipios anexos. 
Esto es el tema administrativo nuestro tenemos cuatro 
distritos, nueve estaciones, una subestación, treinta y 
cuatro caí y once caí móviles, la cantidad de gente como a 
sido la evolución en los últimos años, bueno de los últimos 
años no desde su creación realmente de la metropolitana 3346 
cuantos son oficiales, cuántos son suboficiales, patrulleros 
y auxiliares de policía y no uniformados. 
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Aquí esta digamos el proyecto de construcciones del año 2011 
y esta propuesto y por supuesto asignado el dinero ya 
estamos en los procesos administrativos que ello implica 
para la construcción de la estación norte por dos mil 
trescientos cuarenta y dos millones sesenta y un mil pesos, 
con recursos de la nación se piensa construir verdaderamente 
con las especificaciones reglamentarias, el CAI san 
francisco, el CAI viaducto, el CAI san pio, el centenario y 
el de café Madrid, cada uno sale constando en un promedio de 
ciento veintiocho millones de pesos, con recursos del fondo 
de vigilancia y seguridad y de la ley 418 se construirá los 
CAIS del sur, el del barrio Kennedy y el de estoraques, y 
con recursos de la gobernación el CAI del comercio. En el 
año bueno no en el año hace trece años pues para ser más 
exacto, Bucaramanga fue pionera a nivel nacional en el 
sistema de vigilancia electrónica, tecnológica pues con 
cámaras, y para su momento eso fue muy positivo pero hoy 
quiero decirle honorables concejales que seguimos 
exactamente igual a como lo instalamos entonces hoy ya no 
somos pioneros si no somos los más obsoletos con el sistema 
de vigilancia de cámaras en Bucaramanga por eso con la 
gestión que he hecho mi antecesor y la dirección general de 
la policía nacional, en junio esperamos poner a disposición 
una actualización del sistema por que hoy estamos toda 
formas grabando la información en VHS que ustedes saben que 
es una tecnología tipo pica piedra bastante arcaica, pero va 
a quedar con sistema digital y van a instalarse ochenta y 
cuatro cámaras digitales adicionales a las que hay, pero 
quiero decirles que igual hay ciento treinta y algo de 
cámaras y en verdad están funcionando menos de cuarenta como 
Dios manda, porque las otras pues ya no giran o ya no sirven 
o gira solo un ángulo de quince grados entonces el resto se 
pierde no hay posibilidad de grabar y no son bien 
monitoreadas desde el sistema central en el 123, pero se va 
a hacer esa inversión desde el ministerio del interior y de 
justicia por cuatro mil setecientos cincuenta millones para 
modernizar nuestro sistema de vigilancia tecnológica, que 
ayuda mucho a reemplazar el déficit de policía que tenemos 
en la jurisdicción, máxime que este año es un año electoral 
y normalmente esos años suelen ser un poco más de exigencia 
de seguridad pongámoslo así, iba a decir que polarizado no 
se qué tan cierto sea eso pero por ahí va la cosa. Sigamos. 
 
La estrategia de seguridad nuestra que es un poco de lo que 
le estaba comentando ahora, de decisión del gobierno 
nacional lanzada hace unos cinco meses atrás, por el 
ministro del interior, con el ministro de la defensa, el 
director general de la policía, los directores de los 
organismos que a nivel nacional tocan con la seguridad. La 
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estrategia de seguridad ciudadana busca eso poder enfrentar 
las dificultades de seguridad que se tienen en los grandes 
cascos urbanos y nosotros la hemos puesto en algo que le 
permita al ciudadano y a nosotros mismos hacer una fijación 
más fácil, como de mayor recordación lo hemos llamado la 
estrategia de la casita de la seguridad. Y la ponemos 
efectivamente como una casita, esto tiene techo como ustedes 
lo ven tiene paredes, tienen un piso y tiene un marco en el 
que se mueve la seguridad ciudadana que es el sistema de 
participación ciudadana así esta puesto en el proyecto de 
ley que fue aprobado y que desde luego cuando le fue 
socializado al señor presidente y a los ministerios pues les 
causo grata impresión, aquí hay muchas cosas ya conocidas 
seguramente por ustedes pero que no estaban en granadas en 
verdad como un sistema y eso es digamos la principal de las 
cosas y algunas nuevas que se están implementando. Yo 
quisiera empezar y quiero decirles que esta exposición puede 
ser de alrededor dos horas no se ustedes me dirán el límite 
de tiempo que tengo para hablar y podemos reducirlo 
dependiendo del espacio que ustedes quieran o ampliarlo 
dependiendo de las preguntas, interrogantes, 
cuestionamientos que ustedes tengan al respecto, pero voy a 
tratar de hacerlo de la manera sucinta como para ser 
respetuoso con el tiempo de ustedes, vamos a empezar 
entonces por el piso de la casa que como todos sabemos los 
fundamentos las bases son muy importantes en una casita, lo 
mismo lo son aquí en el tema de la política de seguridad 
ciudadana y en la estrategia nuestra como tal, sigamos.  
 
La  vigilancia comunitaria por cuadrantes para nosotros es 
esencial, es la nueva modalidad con que están trabajando las 
diferentes unidades de la policía nacional en el país en lo 
que se refiere a la policía en uniforme a los que andan de 
verde oliva, sigamos. Aquí está el plan de vigilancia 
comunitaria por cuadrantes para Bucaramanga, pero igual se 
incluyen algunos otros municipios del área metropolitana 
pero aquí voy hacer referencia desde luego por respeto a 
ustedes a Bucaramanga en particular, estamos hablando de que 
Bucaramanga, tiene establecido cincuenta y seis cuadrantes y 
un total de trescientos treinta y seis policías vinculado a 
ellos, hay tres coordinadores de cuadrantes, diez lideres de 
cuadrantes y trescientos treinta y seis policías vinculados 
allí. Este sistema de vigilancia comunitaria por cuadrantes 
tiene estos medios dieciocho vehículos, ciento sesenta y un 
motocicletas, cincuenta y seis radios, cincuenta y seis 
avanteles notaran ustedes que el numero de radios y de 
avanteles coinciden exactamente con el numero de cuadrantes 
y miremos como están distribuidos, estos es un plano de 
Bucaramanga y ahí van apareciendo los diferentes cincuenta y 
seis cuadrantes montados como para que se vean cuales es la 
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jurisdicción de cada uno de los cuadrantes como están 
montados, ese es la parte del norte de la ciudad, sigamos. 
La parte centro y finalmente la parte sur, notaran ustedes 
que hay algunos más grandes, otros más pequeños, etc, etc. 
Pero cada uno de estos cuadrantes tiene el mismo número de 
policiales, son seis policías que están permanentemente 
dentro de esta jurisdicción, no son los únicos pero si son 
los responsables digamos esenciales, principales de las 
dificultades de seguridad que existan en ese sector, son los 
policías que tienen que estar tomando contacto en eso 
estamos, llegando a cada una de las casas de los residentes 
en este sector que es jurisdicción del cuadrante, a 
presentarse a decir soy Ángel Mendoza, el policía del 
cuadrante el numero de celular que voy a tener 
permanentemente yo y quienes me reemplacen durante el día, 
porque son tres turnos, van a tener el mismo número de 
celular y los ciudadanos se pueden comunicar a ese número de 
celular, digamos para no tener que todo el mundo acudir al 
123 que es una de las quejas que no se contesta, que esta 
congestionado, que está ocupado, que se demoran, etc, etc, 
entonces es una posibilidad adicional del que el ciudadano 
tenga acceso a la seguridad que se requiere cuando tiene 
dificultades, es esa la de que se contacten directamente con 
el policía del cuadrante antes que si quiere con el 123 
porque ellos deben acudir y deben atender las dificultades 
del ciudadano. El cuadrante no es otra cosa que una 
delimitación de un área en particular, que se saca con 
fundamento en alguna especie de caracterización si ustedes 
me permitan que lo diga así, digamos que tipo de actividad 
se desarrolla en el sector, si es comercial, si es 
industrial, si es residencial, que tipo de problemática 
criminal hay allí, que dificultades se presentan y con 
fundamento en eso, el área es mayor o menor dependiendo de 
esa circunstancias, allí está metida toda la información de 
la actividad delincuencial, que existe en el sector, si 
existen bancos, si existen hoteles, si existen estaciones de 
policías, si esta la cárcel, todo lo que signifique que está 
dentro de la jurisdicción y desde luego reitero el análisis 
criminal y criminológico de cada una de los sectores, esto 
tiene no solamente los policías asignados y si no los medios 
que ustedes vieron, eso se le pone padrinos y se le pone una 
serio de colaboradores y además veedores como para que el 
tema digamos no sea simple llanamente que la policía pone y 
el resto simplemente recetor no, aquí reitero y estrategia 
de la seguridad en este sentido va pues en ese orden de 
ideas perdón en que el trabajo es conjunto de la policía 
nacional de las demás instituciones del estado pero también 
vinculando al ciudadano para que el sea participe y artífice 
de su propia seguridad, digamos que en términos muy 
genéricos ese sería el piso de esta casa de seguridad, lo 
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que hace la policía nacional en uniforme, pero van a ver 
ustedes dentro de la estratégica y algunas otras cosas que 
significa que los otros policías están allí, porque como 
ustedes lo veían hay mucho más que trescientos treinta y 
seis policías en Bucaramanga, pero los otros están en 
actividades de inteligencia, de policía judicial que se van 
sumando sobre la vigilancia como tal en una especie de capa 
de investigación, capa de inteligencia, la capa del Gaula, 
etc, etc; que participan en cada uno estos sectores.  
 
Una de las paredes de esa casita de la seguridad es la que 
tiene que ver con las estrategias locales y los planes 
especiales, sigamos. Esto tiene los componentes que ustedes 
ven en la ayuda y a los cuales me voy a referir muy 
rápidamente cada uno de ellos cuando lo pinchemos aquí en el 
centro va aparecer la actividad que corresponde a ello en 
caso de la intervención policial pues que es lo que hacemos 
simple llanamente el diagnostico y una serie de actividades 
netamente policiales por eso se llama la intervención 
policial son once componentes lo de estos planes especiales 
y el primero de ellos es netamente policial reitero solo 
actividades que realiza la institución, el siguiente es un 
tema interagencial yo les decía que el tema de seguridad no 
solo es policía, mucho quiero yo hacer con mis hombres 
capturando delincuentes pero si no consigo que la fiscalía 
me los judicialice y que los jueces me los reciban y me los 
sancione me quedo simplemente trabajo policial, que 
significa que el delincuente seguramente va volver al lugar 
donde estaba actuando criminalmente hablando, sin que la 
eficiencia del control criminal se vea, por eso es necesario 
aquí intercambiar información, tener un control verdadero 
del delito a través de un comité que se trabaja en ello, la 
georeferenciación, la evaluación y seguimiento, la división 
del trabajo misional y quien hace cada cosa, los 
conversatorios entre las gentes que tienen que ver con el 
sistema justicia que es muy importante en la seguridad, 
porque reitero nosotros somos sino un ente que conoce de los 
casos y los deja a disposición pero quien toma decisiones de 
si se sanciona a una persona que ha sido capturada por x o y 
contravención o delito obviamente son las autoridades 
judiciales y en ese orden de ideas pues es muy necesario 
contar con esa colaboración de ellos, pero también de los 
entes políticos administrativos como las autoridades de la 
gobernación, de la alcaldía, de los concejos municipales, de 
las dumas departamentales, etc, etc, y los demás integrantes 
de la fuerza pública, juegan un importante papel en esto de 
la estrategia el tema normativo hay muchas normas 
existentes, vigentes por supuesto pero muchas también 
inoperantes que es necesario reformarlas y en esto desde el 
congreso de la república se están haciendo modificaciones 
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que ustedes conocen, reformas al estatuto de armas, reformas 
al código nacional de policías y así por el estilo muchas 
cosas que queremos mejorar la ley 30 del 1986, el tema de 
estupefacientes que también está surgiendo modificaciones y 
muchas cosas que reitero tienen una incidencia grandísima en 
tema de seguridad y que son del nivel nacional, pero también 
algunas normas ya del resorte regional o local  que son las 
que ustedes producen a través de los acuerdos en los 
concejos municipales y de las normas que expide la asambleas 
departamentales y de algunas para las  cuales el gobernador 
tiene atribución en todo el departamento y el señor alcalde 
de la propia jurisdicción, por mencionarles una de las que 
estamos trabajando con la alcaldía este momento tiene que 
ver con el decreto volver a poner en vigencia el decreto del 
control de menores en la calle, ahora más adelante vamos 
hacer un poco referencia al tema de los menores en 
Bucaramanga que está cada vez más complicado, más menores 
metidos en actividades criminales en la vía pública, en los 
establecimientos públicos y que obedece obviamente a que hay 
una facilidad para que estos muchachos estén a altas hora de 
la noche en la calle cuando el entendido que todos conocemos 
es que el muchacho debe estar bajo la tutela de los padres 
en la casa o en el colegio estudiando preparándose para la 
vida, pero no en la vía pública queriendo vivir al lado de 
los adultos temas que obviamente no le corresponden por que 
su edad es la de un muchacho, entonces ahí en el tema 
normativo hay muchas cosas como esta de la restricción de 
parrilleros ya ustedes saben que el tema, el transporte 
informal es un problema que vive en las ciudades y 
Bucaramanga no es una excepción a ello, el control del 
horario de los establecimientos que tienen, yo se que 
ustedes lo conocen doctor y si me permiten quisiera hacer 
énfasis en ello tiene una incidencia gravísima, grandísima 
más bien en el tema de la seguridad y aquí en Bucaramanga he 
visto pues en el área metropolitana he visto que Bucaramanga 
cierra los establecimientos públicos a una hora Girón lo 
hace a otra, Floridablanca otra, Piedecuesta otra y entonces 
el ciudadano que está consumiendo licor aquí que le cerramos 
el establecimiento a las dos de la mañana (2:00 a.m.), pues 
si sabe que hay uno abierto hasta las tres, cuatro que es lo 
que hace camina diez minutos en moto y ya está en el nuevo 
lugar donde puede continuar consumiendo, otra cosa adicional 
es que se ha dado en proliferado los llamados clubes que 
tienen funcionamiento 24 horas y que mi modo de ver no son 
otra cosa que una sin venguencería por la forma como se 
maneja porque está bien que en el club este el socio, pero 
no está bien que el socio entre tres y cuatro veces y cada 
vez que entra, entra un invitado diferente y termina un 
poconon de gente enlagunada que sale a conducir vehículos 
por que el club no llegamos en taxi sino que llegamos en 
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nuestro carro particular y luego de estar con el cupo 
completo salimos a manejar y generar dificultades en la 
calle, a quien seguramente por condiciones de trabajo o por 
lo que sea, están movilizándose, entonces ahí está la razón 
de muchos de los accidentes de tránsito que tenemos en la 
ciudad con consecuencias gravísimas para la integridad 
física de las personas que en algunos casos termina 
indudablemente en muertes, a eso le estamos queriendo parar 
muchas bolas nosotros estamos metiéndonos en ese tema porque 
estoy viendo entre otras cosas que cerramos los de 
Bucaramanga aquí en el centro, pero resulta que en los 
barrios de la periferia existen las famosas tiendas en las 
cuales hay autorización de la secretaría de gobierno para 
vender, que se yo hortalizas, legumbres, papa, arroz, pero 
nunca licor y resulta que siempre las tienditas montan su 
mesita y empiezan a vender licor y luego ensancha su negocio 
y lo sacan al andén y en el andén entonces empezamos hacer 
venta de licor, en las ciudades de países un poco más 
desarrollados que el nuestro es absolutamente imposible, lo 
contempla nuestra código nacional de policía pero se volvió 
una costumbre normal que los adultos se dedique a si ustedes 
me lo permiten que lo diga en desobligante ha jartar, no a 
consumir sino a jartar licor frente a todos los muchachos 
que van pasando por la calle a los niños, es un espectáculo 
por supuesto no corresponde, por eso en estas ciudades esto 
es controlado y no se permite pero aquí parece ser una 
costumbre muy normal como en muchas de las otras ciudades 
del país que los adultos se salgan fuera de los 
establecimientos en mesas a invadir el espacio público y 
allí hacer actividades que son netamente de los adultos pero 
a la vista de todo el mundo, y el hecho es que cerramos 
estos aquí en Bucaramanga pero allá en la periferia están 
ellos consumiendo licor, yo quiero poner aquí un ejemplo 
patético, el día primero de enero sobre las cinco de la 
tarde se sucedieron dos homicidios, en una tienducha de 
estas, aquí no quiero estigmatizar sino estoy diciendo de la 
realidad, es un antro, es un recinto sin ninguna condición 
en donde estos muchachos estaban consumiendo y aparece una 
discusión entre ellos, y terminan boleándose a cuchillo uno 
con otro, los dos llegan al hospital y los dos terminan 
muertos, los enfrentados uno con otro, se dieron cuchillo 
por igual y de una vez el resultado fue dos muertos en 
Bucaramanga pero bueno eso fue en Girón jurisdicción de 
Girón pero pasa eso en las tiendas; y luego de ese evento 
particular del primero de enero sucedió tres o cuatro casos 
más de homicidio de los que llevamos treinta y uno a la 
fecha, que se han presentado por esa condición de la ingesta 
excesiva de licor en establecimientos no autorizados para el 
consumo de licor; la restricción de las armas de fuego, los 
homicidios siempre se comenten con dos tipos de armas, hay 
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tres generalmente pero solo en nuestro medio se utilizan 
dos, están las contundentes que son la porra, la piedra, 
etc., etc.; pero aquí solo utilizamos las otras dos, aquí en 
el resto del país es el cuchillo y es el arma de fuego, 
estamos viendo entre otras cosas que pegado al tema del arma 
de fuego, están las armas neumáticas y algunas de juguete 
que cuando uno las mira son exactamente iguales a una 
pistola común y corriente, un arma de juguete pero que no 
tiene ninguna diferencia a la que yo en este momento tengo 
en mis manos y con la cual a cualquiera atraca y sin 
necesidad de objeción alguna uno se deja atracar, yo 
particularmente seguramente si estuviera en la calle sin 
escolta y me sale un tipo cualquiera delincuente atracarme 
con un arma de fuego de esas yo me bajo los pantalones, 
seguro, son absolutamente iguales y por lo tanto generan en 
el ciudadano común y corriente la misma respuesta, de una 
vez levantan los brazos y se dejan quitar todo porque son 
armas complicadas que están controladas en decretos de 
legislación nacional y que estamos buscando que los centros 
comerciales y particularmente los San Andresitos no nos 
traigan ese tipo de juguetes, primero porque la pedagogía de 
los juguetes bélicos no ayudan nada en los temas de 
seguridad, y lo segundo porque efectivamente están teniendo 
una connotación grandísima, yo les puedo mostrar fácilmente 
algo así como treinta y cinco armas de esas incautadas este 
año con las cuales se han cometido hechos de atraco, de 
hurto y efectivamente son altamente peligrosas, por eso es 
necesario la legislación en el tema de armas de fuego que 
reitero desde el gobierno nacional se está haciendo, pero 
dejo atrás el tema normativo y paso al de la integridad 
policial y seguridad operacional, aquí el tema tiene que ver 
con muchas cosas, con la cultura de la legalidad, tema en el 
que desde luego tenemos bastante falencias, ser un referente 
por supuesto de la sociedad, así tiene que funcionar el 
policía, así debiera funcionar todos los funcionarios 
públicos, discúlpeme la redundancia pero no necesariamente 
pasa siempre hay la ovejita negra, siempre hay las 
dificultades y el promover los principios y los valores, a 
eso hace referencia esa parte del componente que es 
netamente de nuestro resorte pero reitero aplicaría la 
estrategia para todo tipo de funcionario público. 
 
La comunidad policial, el fortalecimiento del liderazgo, la 
capacitación de nuestros hombres constante y permanente para 
que cada vez actúen más de forma profesional y efectiva y 
tener por supuesto a cada cosa buena que ese haga un plan de 
estímulos positivos y negativos, positivos para premiar y 
negativos para sancionar, sigamos. Este es un tema que es 
clave aquí y en todo el país el de las culturas ciudadana, 
el del cinismo, el del respeto por los demás que no siempre 
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pasa y a eso le da una buena dosis de importancia a la 
estrategia de seguridad y es un poco a esto que se refiere 
aquí la ayuda, a programas, a campañas, a jornadas 
pedagógicas, a buscar generar en el ciudadano la cultura del 
cinismo, del respeto por los demás, de entender que yo tengo 
derechos pero desde luego también obligaciones y que debemos 
ponernos de acuerdo, respetando estas normas para poder 
compartir este mundo en el que ya somos más de seis mil 
millones, sino lo compartimos con ese fundamento seguramente 
no vamos a poder vivir y cada vez eso se nota, con mayor 
precisión y donde quiera que hay dificultades de seguridad. 
 
Lo siguiente tiene que ver con la participación ciudadana 
aquí está el tema de las escuelas de seguridad, de los 
frentes de seguridad, de las redes de apoyo y solidaridad, 
de las redes de cooperante muy famosas en el gobierno 
inmediatamente anterior y que continúan en el nuestro, en el 
actual perdón, y a eso se refiere el tema de participación 
ciudadana eso no lo podemos dejar atrás, reitero que habían 
cosas conocidas para ustedes de los frentes de seguridad no 
es nuevo, pero lo bueno es que esta enlazado con muchas 
otras cosas más, sigamos.  
 
La gerencia de los medios que se tienen, aquí está un poco 
de lo que se comentábamos ahorita un sistema 123 pero que 
sea funcional no una cosa a medias, fortalecer los programas 
de CAIS, de la policía nacional de vigilancia comunitaria 
por cuadrantes, de la investigación criminal por cuadrantes, 
de la inteligencia por cuadrantes, los programas de 
departamentos y municipios seguros que ustedes saben a lo 
que se refiere, el armar planes de convivencia y seguridad 
que ya ahora la ley nos obliga a presentarlos y tenerlos, 
sigamos; otra cosa interesantísima e importante insisto 
tienen que ver con la autoridades judiciales, el sistema 
penal oral acusatorio el SPOA, es clave para nosotros 
podemos capturar N cantidad de personas y no va ser efectivo 
si no conseguimos que las autoridades judiciales impartan la 
respectiva sanción,  en Bucaramanga y en el área 
metropolitana la gente se queja mucho donde quiera que voy 
General consumo de estupefaciente, General venta de 
estupefacientes, General niños consumiendo, General en los 
colegios se venden, General, General, General, drogas por 
todos lados estamos dejando a disposición de la autoridad 
judicial tengo que decirlo no con el ánimo de desprestigiar 
a nadie sino hablando de la realidad aquí, estamos hablando 
de treinta casos en promedio de las cuales yo puedo mostrar 
los soportes de las judicializaciones y cuando vamos a 
preguntar de los treinta capturados del día jueves de la 
semana pasada en este momento no hay ninguno guardado, la 
razón porque supuestamente es un tema de menor cantidad pero 
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estoy hablando no un caso de un gramo o dos gramos que 
podría llamarse como dosis personal hoy reglamentada y 
autorizada si no estoy hablando de treinta, de cuarenta, de 
cincuenta gramos, de sesenta gramos y uno sabe a simple y 
llana vista que una persona no se jarta discúlpeme el 
termino yo siempre hablo de manera despectiva cuando se 
trata de esto, no se consume esos cuarenta gramos los carga 
porque los está vendiendo, los está distribuyendo pero esto 
para las autoridades judiciales es considerado consumo lo 
pongo bien entre comillas, porque no aplica pero el 
ejercicio es que el ciudadano que ha sido capturado en esas 
condiciones termina saliendo de nuevo al lugar donde estaba 
haciendo la misma actividad y llegan a burlársele al 
policía, y el ciudadano en la calle que está viendo esa 
dificultad y que vio que el policía lo cogió y que vuelve a 
las seis horas después al mismo sitio dice policía corrupto, 
recibió plata por aquello y en verdad no quiero desconocer 
que esas cosas pueden pasar, pero el término genérico 
significa que ha eso no le estamos dando la importancia 
suficiente y yo incluso ya se lo he dicho a las autoridades 
judiciales que eso va a cambiar seguramente el día que Dios 
no lo quiera un fiscal resulte chuzado por un consumidor de 
estos y buscando conseguir la platica para una dosis 
personal agreda directamente a una autoridad o a uno de sus 
familiares y entonces seguramente  pensamos en criminalizar 
estos hechos, porque a mí me parece que es  muy delicado y 
mientras tanto la única que lleva del pastel por ponerlo en 
términos coloquiales la policía nacional, porque a mi es el 
que me dicen todos los días General consumo de drogas, 
General venta de drogas, General tal cosa, General tal otra 
y me parece que es absolutamente delicado a eso, si no le 
ponemos un cuidado adecuado, ya me he reunido con ellos y en 
algunos casos me dicen mi General es que se requieren dos 
tipos de tratamientos, uno que sea verdaderamente punible 
dejando judicializado y a ordenes de autoridad competente y 
en el resguardo de una cárcel estas personas y el otro que 
sea de rehabilitación esa persona que anda con cuarenta 
gramos es un consumidor hay que rehabilitarlo, sabemos bien 
que en Bucaramanga y en el área metropolitana tenemos 
centros de rehabilitación para este tipo de problemas y 
entonces el ejercicio es que cada vez tenemos más 
consumidores y ni desde el punto de vista de rehabilitación, 
pero desde el punto de vista univilizacion tampoco funciona 
la cosa, entonces la policía nacional se vuelve un ocho 
capture al vergajo llévelo a la fiscalía se demora cinco 
horas judicializando al personaje, los policías que están en 
esa patrulla es decir que la patrulla se me va del lugar 
hacia la fiscalía por cinco horas porque todo entra por una 
hurí no hay fiscales suficientes, eso es un problema que ya 
lo ha dicho el mismo ministro de la defensa nacional y en 
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ese orden de ideas pues siempre todo entra por un solo 
fiscal el de la hurí la redacción inmediata, pero por ahí 
entra la gran gama del código penal lo de inasistencia 
alimentaria, lo de lecciones personales, lo de homicidio, lo 
de tráfico de armas, lo de tráfico de estupefacientes, bueno 
etc., etc., la gran gama del código penal y eso hace que la 
patrulla se me demore tanto tiempo, cuatro o cinco horas 
fuera del lugar y mientras tanto el sitio queda solo y el 
ejercicio es que lo pongo a disposición, lo ponemos en 
disposición y vuelve el policía al lugar de facción y a las 
cuatro horas está este tipo allá otra vez; entonces se 
vuelve un circulo vicioso complicado, difícil y mientras 
tanto los muchachos cada vez más vinculados al consumo de 
estupefacientes, por eso es necesario que en esta estrategia 
también se unten los jueces, se lo hemos contado a ellos, lo 
hemos invitado, hemos estado reunidos con ellos tratando de 
sintonizarnos pero tenemos todavía dificultades en estos 
temas; lo otro es indudablemente mostrar también lo que se 
hace, que se muestren las cosas malas los hechos que 
suceden, pero desde luego también lo que se realiza y en ese 
orden de ideas pues no solamente nosotros, sino todas las 
autoridades de seguridad, hay que mostrar las cosas buenas 
que hay par cuando se presenta las malas tener como de donde 
retirarse si eso fuera un cajero automático, mostrar lo 
bueno pero también lo malo que si genera sensación de 
inseguridad también se muestre lo bueno para que se trate de 
compensar las situaciones esto lo advierte, lo contiene, la 
estrategia de seguridad ciudadana.  
 
Finalmente está el control y la evaluación, todo plan, toda 
estrategia si no se evalúa pues obviamente no nos funciona y 
eso se hace con estos diferentes elementos por lo menos a 
nivel de policía, un comité de vigilancia donde semanalmente 
en cada estación hacemos una evaluación de lo que paso, a 
qué horas paso, como paso, es mayor complicación la del 
miércoles que la del viernes, es más difícil el domingo que 
el sábado, a qué horas efectivamente pasa, cual fue la 
modalidad para que fundamento en esto ir tratando de 
posicionar el servicio nuestro de acuerdo a la dificultad 
que se va presentando, esto de la estamir es la tabla las 
exigencias mínimas de los policías del cuadrante, la 
evaluación de la efectividad frente al delito, ejercer 
disciplina del personal policial, ajustar la estrategia, 
todo ese tipo de cosas son parte de la evaluación, sigamos. 
 
Ese tipo de actividades aplica para todos los delitos de 
impacto, lo que acabamos de ver en los once componentes, y 
aquí hay algunos planes operativos especiales que nosotros 
realizamos y que trabajamos y que hacen parte de la 
actividad que desarrolla la policía nacional y hay 
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particularmente yo quisiera hacer énfasis en ese 
narcomenudeo que le genera tanta incomodidad a los 
ciudadanos pero que igual es absolutamente trascendental en 
los temas de seguridad, sigamos.  
 
Aquí hay unas operaciones proyectadas, digamos muy macro de 
lo que queremos hacer contra los delitos de impacto doce 
operaciones, contra las llamadas operaciones estructurales 
para nosotros, las operaciones comunitarias, treinta 
operaciones; estas son cosas adicionales al servicio normal  
que todos los días hacemos. El departamento y municipios 
seguros y las herramientas que ello traen, siga; este es un 
ejercicio que como ustedes lo ven se realiza desde lo local 
y va finalmente hasta lo nacional, a integrar toda la 
política de seguridad y sencilla y llanamente obedece a toda 
una serie de esfuerzos y de articulaciones entre las 
diferentes autoridades para conseguir mejores resultados a 
través de muchas actividades, trabajos que se hacen por 
supuesto respetando el tema constitucional y la autonomía de 
cada entidad pero por supuesto buscando enlazarnos en la 
responsabilidad que tenemos cada uno, observatorios del 
delito, capacitación en políticas públicas, planes 
integrales de convivencia y seguridad en toda las 
jurisdicciones y municipios, comités de vigilancia, el 
trabajo de los concejos de seguridad, los comité de orden 
público, el fondo cuenta, todas esas cosa que se les pueden 
aplicar la seguridad para que efectivamente mejores las 
condiciones, siga. Los mitos de las inseguridad, esto sí que 
es un tema digamos, interesante para el ciudadano común y 
corriente porque aquí es donde se genera las dificultades 
reales de seguridad para la gente; cuando hablamos de mitos 
de seguridad nos estamos refiriendo aquello sitios, lugares, 
focos en donde siempre a existido alguna actividad criminal 
constante y permanente y que la gente se queja de ella, 
pueden ser instalaciones fijas o pueden ser delincuentes 
reconocidos, etc., etc., pero en todo caso se vuelve un mito 
y a eso es a lo que queremos trabajarle, de hecho teníamos 
un compromiso para cumplir a 28 de febrero de radicar 
catorce de esos mitos efectivamente lo hemos cumplido la 
verificación y la constancia de que se cumplió, no la da la 
policía, la da una autoridad distinta de control que dice 
efectivamente lo que allí ex funcionaba ya no hasta hoy, y 
esos catorce son básicamente sitios de expendio de drogas, 
las famosas ollas, teníamos catorce, nos hemos comprometido 
en los próximos cuatro meses para otro tanto igual y la idea 
es poco a poco ir trabajando esos sitios, trabajando 
judicializado plenamente el sitio para extinción de dominio 
y capturando los responsables de hacer el trafico en este 
lugar e incautando las sustancias y las demás elementos que 
puedan existir en cada uno de los sitios, aquí la estrategia 
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para derribar esos mitos va desde con mirar el mito como 
tal, aplicarle esos once componentes que acabamos de ver a 
cada uno de esos mitos, es decir, todo el trabajo de 
policía, todo el tema normativo, todo el tema de lo que 
significa el enlace con los jueces, hasta finalmente llegar 
al modelo de intervención, que en cada caso será distinto, 
en algunos casos solo se necesite de la policía y con eso ya 
salimos del evento, pero en algunos casos hay alguna 
necesidad de una actuación mucho más integral, que es la que 
se haría, la vinculación del sistema de participación 
ciudadana para buscar que lo que eliminemos definitivamente 
no se vuelva a montar, que haya veeduría del ciudadano, 
,etc., etc., informar los resultados que se van logrando 
vamos en ese sentido, finalmente el sostener el modelo y 
lograr la consolidación de las zonas que se van recuperando, 
eso son, eso es como la estrategia general de eliminar los 
mitos de inseguridad, siga; este componente es netamente 
policivo por eso voy a pasar muy rápidamente sobre él, pero 
tienen que ver con eso, con la integridad policial para 
trabajar, para que el policía verdaderamente le esté 
haciendo un trabajo transparente, juicioso, profesional, 
etc., etc., y ahí lo que hacemos es aplicar todo el tema 
normativo interno nuestro y los controles respectivos para 
que esto funcione, siga. 
 
Y nos queda el techo de la casita, lo mismo que el piso, lo 
mismo que la base, el techo generalmente en un casa es muy 
importante, lo mismo pasa en la estrategia de la seguridad, 
el tema de la educación para la convivencia es absolutamente 
necesario de ejecutar y de ejecutarlo de la manera más 
precisa, siga, está el tema de la participación ciudadana, 
ustedes lo pueden ver, es todo un ejercicio de conjunción, 
de integración, de trabajar en equipo con muchas cosas que 
ustedes ya conocen, los frentes de seguridad los programas 
que adelantan la policía nacional con los jóvenes, las 
escuelas de seguridad, los encuentros comunitarios, el tema 
de la ayuda que nos brinde la policía cívica, la ayuda que 
manejemos con los funcionarios a efectos de lograr mejor 
presupuesto para invertir inseguridad, planes de seguridad, 
redes de apoyo, redes de cooperantes, de comunicación, todo 
lo que significa sistema de participación ciudadana que 
desde luego debe estar portado y evaluado por veedurías 
ciudadanas, es lo que nos habla aquí el sistema de 
participación, siga; la educación para la prevención, 
siempre se ha dicho que es mejor educar el niño que castigar 
el hombre, esto es en realidad muy importante, ha eso le 
estamos trabajando, esta es la meta que nos hemos propuesto 
en cada una de estas cosas y esto es a lo que a la fecha ya 
hemos realizado, de todos estos compromisos, las escuelas de 
seguridad ciudadana, frentes de seguridad ciudadana, 
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campañas educativas y en esto de las campañas educativas 
quisiéramos que no fuera solo la policía sino que también de 
las autoridades político administrativas metieran como la 
mano al dril, que le trabajáramos a eso ha ver si le vamos 
cambiando poco a poco el pensamiento y la cultura a nuestra 
gente de respetar las normas y de poder lograr entre todos 
una convivencia mucho más tranquila y pacífica de la que hoy 
tenemos, siga. La intervención en los grupos generables, 
estos si que es una cosa digamos particularmente complicada 
en la ciudad con algunos de estos grupos, vanguardia liberal 
sacaba hace unos quince días atrás, un artículo que hablaban 
de cómo han crecido los ciudadanos que son llamados 
comúnmente habitantes de la calle, se hablaba de que pasamos 
de una cantidad que no superaba los trescientos a una que ya 
está llegando a los novecientos en la ciudad, y alguien me 
decía a mi cual es el mejor control del habitante de la 
calle, pues una fórmula mágica como que no la hay, por lo 
menos desde el punto de vista policial nada que hacer, la 
gente me llama y me dice General en quebrada seca con no se 
qué habitantes de la calle tirados ahí, se poposean en el 
sitio, se orinan en el sitio, duermen en el sitio, bueno una 
cantidad de cosas que generan dificultades, rompen las 
bombillas porque no les interesa que haya luz, una gran 
cantidad de cosas que complica la vida pero entonces el 
policía que hace, yo lo recojo, porque lo judicializo por 
ningún motivo, pues el tipo me va a decir no tengo donde 
vivir que hago, para donde me lo llevo no puedo sacarlo para 
san gil, porque si me lo llevo para san gil se me 
emberrionda, entonces no hay un sitio para llevar estas 
personas y que por lo menos las tengan allí veinticuatro 
horas, les brinden la posibilidad de un baño, de que se 
asee, que coman y de que les den algún tipo de charla y 
alguna posibilidad de resocializarse, al contrario yo los 
quito de quebrada seca y me lo llevo para otro lado pero 
entonces en el otro lado también empiezan a quejárseme de lo 
mismo, no hay una política pública de qué hacer con el 
habitante de la calle y también ellos están generando 
problemas de homicidio, van cinco de estos habitantes de la 
calle este año que han muerto agarrados unos con otros o ya 
del ciudadano que se cansa de verlos en la condición de que 
están generando dificultades y termina por eliminarlo, y ya 
tenemos reitero cinco de estos habitantes de la calle que 
nos aumentan el número de muertos, pareciera que el 
homicidio y lo digo de manera respetuosa, pareciera que el 
homicidio no le interesa mucha gente, pero seguramente 
porque eso, porque los que mueren no son las personas más 
importantes de la ciudad, sino mueren estos desechables, 
estos drogadictos, estas personas que están generando 
dificultades y pareciera que eso no les duele, a mi si me 
cobran los homicidios, cada vez que pasa un homicidio recibo 
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una llamada del man institucional a vaciarme porque 
supuestamente la estrategia no la estoy aplicando de la 
mejor manera y algo está fallando para que se presenten los 
homicidios, pero en verdad de estas grandes dificultades 
económicas y sociales, que se enfrentan en los cascos 
urbanos y del cual Bucaramanga no es la excepción, y aquí 
hay una gran cantidad de población vulnerable que habla de 
indígenas, de desplazados, de victimas de grupos armados al 
margen de la ley, pero todas estas gentes de alguna manera 
las engrosan los habitantes de la calle, la gente que está 
dedicada a la venta y consumo de estupefacientes, los que 
generan en verdad las dificultades de seguridad en la 
ciudad; siga. No tenemos ya les decía, un sitio de 
rehabilitación para drogadictos, no tenemos un sitio donde 
tratar de resocializar los habitantes de la calle, no hay 
posibilidades de empleos para ellos, cada vez hay más 
problemas de desplazados y están llegando es a las ciudades 
capitales a ingresar los cinturones de miseria en las 
ciudades, y este año y el año pasado hemos tenido una 
connotación adicional que han sido los problemas que han 
dejado la ola invernal, ha mucho se les ha ido la casita por 
el rio el cultivo, que tenía el campesino quedo inundado y 
entonces no tiene de donde sobrevivir y para donde arranca, 
buscan para los centros urbanos y en los centros urbanos su 
capacitación o su idoneidad para el trabajo no aplica en 
estas ciudades y entonces ellos no encuentran en que vivir 
sino tumbando al que se deje y nadie quiere dejar morir a su 
hijo de hambre y hará cualquier cosa por mantenerlo vivo y 
darle de comer, entonces ahí están las grandes dificultades 
que se nos presentan. Los programas de participación 
ciudadana dentro de los enfoques estratégicos de prevención, 
todos estos que ustedes ven aquí, todos de los que ya hemos 
hablado bastante, y aquí que hemos hecho en cada uno de 
ellos, no quiero referirme tanto a los resultados que 
ustedes lo pueden observar en la ayuda, pero si a lo que 
efectivamente queremos hacer en cada uno de los temas, en 
prevención, en participación ciudadana y en intervención de 
poblaciones especiales, en cada uno de estos frentes tenemos 
compromisos y estamos trabajando en ello y se ven los 
resultados que ustedes pueden ver aquí, cualquier cosa que 
ustedes consideren que pueda ser no exacta, yo estoy en 
capacidad por supuesto en mostrar los soportes respectivos 
que demuestran efectivamente lo que aquí traigo como 
información obedece a un hecho efectivamente realizado, 
siga.  
 
El sistema de participación ciudadana digamos de alguna 
manera arropa toda la estrategia, y ahí está el ejercicio 
general de todo lo que hacemos, siga; los mecanismos de 
control son estos que ustedes ven aquí, las veedurías 
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ciudadanas, la rendición de cuentas, los encuentros 
ciudadanos, concejos de seguridad comunitarios, comités de 
amigos del cuadrante, los clubes de amigos del cuadrante, 
todo este tipo de controles que ayudan a que el ejercicio de 
la seguridad tenga quien sea doliente de ella, a este tema 
de los encuentros ciudadanos ya he asistido a más de seis, 
alguno de ellos muy grandes, como el que hicimos hace un par 
de semanas en la casa de justicia, allá en el barrio la 
juventud, como el que hicimos hace un mes en la cámara de 
comercio con la participación de más de cuatros cientos 
líderes comunitarios del área metropolitana, que vinieron a 
contarme sus dificultades propias de seguridad y las 
sugerencias y recomendaciones o quejas que tienen frente al 
servicio de policía y a las falencias que ellos ven en la 
seguridad y así por el estilo, siga. Ese es el tema global 
digamos de la estrategia de seguridad ciudadana que si 
ustedes observan de manera coordinada de manera trabajada en 
equipo podría brindarnos una buena condición de seguridad 
frente a estas dificultades que estamos teniendo, pero 
tenemos que sintonizarnos todos porque el ejercicio reitero 
se lo cobran a la policía nacional, pero la obligación como 
ustedes ven aquí es de muchos más entes, el ciudadano común 
y corriente entiende como policía igual la seguridad, y en 
el término genérico sí, pero para que nosotros podamos ser 
efectivos necesitamos el concurso de mucha gente más, de 
muchas instituciones más y el ciudadano en general, a partir 
del momento y ya de una manera mucho más rápida de lo que 
hecho hasta hora, voy hablarles de cómo estamos hoy, siga; 
aquí tenemos el comportamiento delictivo de los delitos 
contra la vida, estamos hablando del homicidio, de las 
lecciones personales comunes de los homicidios en accidente 
de tránsito, de las lecciones en accidentes de tránsito; 
como ustedes pueden ver a nivel de cifras en Bucaramanga, 
aquí esto es Bucaramanga nada más, en Bucaramanga digamos 
que estamos bien en homicidio llevamos dieciséis frente a 
dieciocho pero en el área metropolitana reitero, llevamos 
cinco mas con relación a la misma fecha del año pasado, en 
las lecciones también estamos un poquito por debajo de lo 
que paso el año anterior, en homicidio en accidentes de 
tránsito también un poco menos este año que en el año 
anterior, estamos hablando de la fecha 14 de marzo del año 
2010 y 2011; y en las lecciones en accidentes de tránsito 
como ven ustedes aquí si ya se voló el ejercicio, ya tenemos 
un 25% de aumento de las lecciones en accidente de tránsito 
y la gran mayoría de ellas se da porque la ciudad la verdad 
no tiene autoridad de transito que funcione, la policía 
nacional no tienen atribuciones y los infractores no nos 
respeta porque saben que no cargamos una comparendera y nos 
toman del pelo frente a ello y borrachos se pasean por la 
ciudad y no podemos hacer mayor cosa, pero esta dificultad, 
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de las lecciones en accidentes de tránsito obedece a solo 
dos cosas, que siempre son las mismas que pasan en el país, 
ingesta exagerada de licor y llegar a manejar un automotor, 
un vehículo bien llámese carro o moto, en esas condiciones y 
estamos teniendo un aumento ya del 25% de las lecciones en 
accidente de tránsito, siga; bueno dentro del ejercicio del 
control de los delito contra la vida, a mi me evalúan 
digamos como en una especie de cuadrante, si esto lo ponemos 
como si fuese un plano cartesiano, lo peor está aquí en la 
parte de abajo, estaríamos como en rojo lo siguiente seria 
lo amarillo, una condición digamos muy satisfactoria seria 
el verde que está entre el 81 y el 94%, y lo excelente seria 
el 95 y el 100%, en el tema de homicidio, nosotros estamos 
bien en la estación norte, en la estación centro, en la 
estación sur, porque estamos bien pues porque si bien es 
cierto han ocurrido homicidios, algo más del 50% de los 
homicidios ocurridos esta esclarecido con responsables 
capturado y en algunos casos hasta con el arma homicida 
incautada, pero también estamos bien porque la estrategia 
nos pide que si nos matan gente capturemos gente que está 
con pendientes por homicidio, en el área metropolitana de 
Bucaramanga existen más de 1600 ordenes de captura 
pendientes por ejecutar por el delito de homicidio, quiere 
decir esto que hay 1600 personas que en Bucaramanga han 
matado y que están circulando entre nosotros y una cifra 
interesante para el conocimiento de ustedes, a nivel 
nacional el 92% de los homicidios que se cometen en el país, 
los comenten gente que ya han matado en ocasión anterior, es 
decir, que son reincidentes en la comisión del delito, gente 
que ya ha matado, el 92%, es decir, que solo el 8% son 
nuevos homicidas, el resto ya han cometido este tipo de 
crímenes pues bien en Bucaramanga estamos bien, porque 
tenemos 31 homicidios, pero hemos capturado más de 53 
personas creo, a la fecha por con pendientes por homicidio, 
por eso ustedes notaran en la calle dice que la policía 
nacional intercepta al ciudadano, lo requisa, le pide que se 
baje de su vehículo, le solicita su documento de identidad e 
ingresan al sistema de avantel, a lo que nosotros llamamos 
el sistema tsunami, la cedula del individuo y el sistema de 
inmediato me dice tiene pendiente por captura o no tiene 
nada, cuando tiene la captura pendiente pues obviamente lo 
dejamos a disposición de la autoridad competente y en ese 
orden de ideas estamos bien en Bucaramanga pero no porque en 
verdad en el área metropolitana si lo estemos, reitero, 
tenemos menos homicidios en Bucaramanga 16 de 18 que 
llevábamos el año pasado, pero en el área metropolitana si 
estamos perdiendo, siga; aquí esta como estábamos que era lo 
que estábamos mirando ahorita, siga, aquí está el tema de 
otra cosa que le preocupa mucho a los ciudadanos, estamos 
hablando aquí de 2010 con 2011 y como estamos en el hurto a 
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comercio reducido en el 21, hurto a residencia estamos 
iguales, y esto hace unos días estaba inferior es decir que 
estamos en la tendencia de ir aumentándolo lamentablemente, 
en el hurto a personas todavía hay una reducción de 16%, en 
el hurto de vehículos una reducción del 80%, la gente aquí 
descuida los vehículos es porque no se los roban, la verdad 
es que no roban ni los vehículos ni las motos en un 
porcentaje muy pequeño se pierde, las motocicletas una 
reducción del 35%, la piratería terrestre no tenemos casos 
está reducida al 100% porque el año pasado solo hubo un caso 
a esta fecha, el hurto bancario igual, no así al fleteo que 
es distinto, sigamos; en términos generales una reducción 
del 110%, en estas modalidades que les estoy hablando, aquí 
hay un tema que al comienzo de mi intervención yo les decía 
que es complicado en Bucaramanga, aquí estoy hablando de 
Bucaramanga nada más, es la inclusión de los menores en 
actividades delincuenciales, aquí estoy hablando de la gente 
capturada, de la gente que ha capturado la policía nacional, 
si a esto yo le hiciera un estudio, verdaderamente de cuales 
están judicializados y pagando una codena en establecimiento 
que obviamente no puede ser una cárcel, pero si en un sitio 
de los cuales tampoco tenemos los mejores en Bucaramanga, 
lamentablemente yo podría decir que por lo menos el 80% 
están fuera, pero pues es la realidad yo estoy hablando de 
lo que la policía captura en flagrancia está cometiendo el 
muchacho el delito, no estamos hablando de cualquier tipo de 
delitos, estamos hablando de homicidio, estamos hablando de 
cualquier cantidad de bestialidades que hacen los muchachos 
y miren ustedes el tema del consumo de estupefacientes del 
porte y tráfico de estupefacientes, 127 capturas de hombres, 
9 de mujeres, las edades en la que están estos casos, de 
cómo va 36 son de 14-15 años, 100 están de 16 a 17 años y 
ahí tienen ustedes la totalidad de 136, cuales por 
estaciones donde serian 84 en el norte, 34 en el centro y 10 
en el sur y así por el estilo con toda la otra gran gama de 
delitos, la violencia contra servidor público, la violencia 
intrafamiliar, el acceso carnal abusivo, las capturas de 
orden judicial de menores que en años anteriores tenían 
pendiente con la justicia y cuales son hombres y cuales son 
mujeres, aquí hay como una radiografía en este cuadro de la 
problemática que tenemos con los menores, pero solo estoy 
hablando de los que hemos capturado nosotros que yo diría 
que es alrededor de un 30% de la gran problemática existe en 
lo que se da en la realidad no en lo que captura la policía 
nacional, sigamos. Bueno este es el tema de lo que hemos 
hecho, siga, ya muy de manera general las capturas el año 
pasado a esta fecha iban 993 ente año llegamos a 1385, hemos 
aumentado las capturas, en el tema de vehículos recuperados 
estamos con menos cinco, en el tema de recuperación de 
mercancía con una buena cantidad de casos menos, en la 
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incautación de mercancía por el valor un poco menos de lo 
que habíamos hecho el año pasado, siga. En el tema de 
incautación de armas hemos incautado más armas este año que 
el año pasado y aquí estamos hablando de armas en general, 
pero cuando hablamos de armas ilegales, las que no tienen 
permiso ni de tenencia, ni de porte estamos hablando de 95 
armas incautadas, es una costumbre de la gente en nuestro 
medio andar con armas ilegales en las manos de un arma 
ilegal, ustedes y yo sabemos que es absolutamente letal 
porque es un arma que nadie responde por ella, va de mano en 
mano y va participando en una gran cantidad de actos 
delictuales que muchos de ellos desde luego tiene que ver 
con la integridad de las personas, estamos hablando de 
lecciones o de homicidios; y armas blancas miren esto 
prácticamente doblado el número de armas blancas, cuatro mil 
doscientas ocho armas blancas han quitado la policía 
nacional, si a pesar de eso de que estamos quitándole tanto 
los cuchillos, las navajas, los punzones, las armas blancas 
a la gente tenemos ya 31 homicidios y un volumen de 
lecciones personales como ustedes acaban de ver bastante 
crecido que tal que no lo hiciéramos, por Dios tenemos una 
cultura de que todo lo arreglamos es a punta de cuchillo, 
machete y plomo, no hay la intención del ciudadano cuando 
tiene una diferencia de criterio o una dificultad con el 
vecino o con el otro ciudadano, busque las instancias de 
alguien que desde el punto de vista profesional lo asesore o 
de una autoridad para que intervenga y soluciones el impase 
sino que eso es, listo lo arreglo de una vez con cuchillo, 
hay casos que yo podría aquí relatarles de tipo anecdótico 
que lo dejan a uno perplejo, a uno que ya está viejo de ver 
sangre y dificultades lo dejan a uno fuera de contexto, la 
incautación de droga, más droga hemos incautado este año 
pero esto a mí se me hace mas irrisorio frente a la gran 
problemática que efectivamente tenemos, en la ciudad con el 
tema de distribución y venta de drogas y consumo. Con 
tráfico y porte de estupefacientes esto ya es a nivel global 
en el área metropolitana, perdón RQ, Bucaramanga estamos 
hablando de capturas, por estos delitos de tráfico de 
estupefacientes hemos capturado 685 personas, valdría la 
pena saber cuántos de ellos están en las cárceles y les 
aseguro que eso significa que el 20% si acaso estará allá, 
luego el ejercicio no es que la policía no trabaje si no que 
no tenemos una política que verdaderamente permita radicar 
el problema; yo los invito a que pudiéramos hacer cualquiera 
de nosotros una veeduría a esto y tendríamos la respuesta de 
porque hay tanto problema de ello en la ciudad, no porque la 
policía no actúe, sino porque no hay un estado una 
institucionalidad que trabaje de manera genérica en ello y 
logre el control; por hurto a personas 239 frente a 226 del 
año pasado, en tráficos de armas de fuego 94 frente 76 del 
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año pasado, en lecciones comunes 51 frente 32 y en homicidio 
común en Bucaramanga 28 frente a 20. Sigamos. 
 
En temas de hurto a entidades comerciales, hemos capturado 
43 frente a 30 del año pasado, en delitos sexuales 21 frente 
17, en hurto residencias 3 frente a 8 del año pasado hay 
estamos débiles, en hurto de vehículos 7 contra 7, en 
extorción 6 frente a 4 del año pasado, sigamos; y aquí hay 
unos resultados globales ustedes pueden observar rápidamente 
para terminar, algunos casos que han sido digamos no 
necesariamente grandes si no interesantes para el tema de la 
seguridad, aquí hay un bandido de una banda criminal de los 
paisas, que estaba siendo solicitado por autoridad judicial 
en el departamento del Magdalena, no Magdalena medio sino el 
departamento del Magdalena que fue capturado aquí en 
Bucaramanga hace unos 20 días atrás, es este sujeto, siga. 
 
Este es un tema de una incautación de marihuana 409 kilos de 
marihuana, esto es uno de los sitios que surten las ollas 
nuestras y dejamos a disposición estos personajes que 
ustedes ven aquí, siga; este es otro caso del tema de 
estupefacientes esta puesto desde luego el lugar, quien hizo 
la captura y que fue lo que encontramos lo interesante y lo 
digo de manera respetuosa con el género femenino mujeres 
metidas en el tema, siga; otro caso por tráfico de 
estupefacientes pero siempre involucrando armas, siga, este 
caso también es bastante interesante por el tema de derechos 
de autor, los cuatro sujetos capturados, siga, un fletero 
capturado, alguien que roba a la persona después que sale 
del Banco, siga, otro por tráfico de armas de fuego, siga, 
estas dos damas por hurto calificado y falsedad del 
documento público, siga, este por el tema de hurto 
calificado y agravado en Floridablanca, esto por el tema de 
contrabando de hidrocarburos, aquí en este tema de 
contrabando de hidrocarburos también hay varios casos de 
personas capturadas y judicializadas por esto, siga, bueno y 
eso en términos genéricos si ustedes quisieran ver inclusive 
las notas de prensa, hay podríamos sacarlas pero no es la 
idea aquí en este momento, (algo más o con esto estamos 
terminando), no dejemos lo de las noticias fuera, siga, eso 
es básicamente lo que queríamos comentarle a ustedes en el 
día de hoy, y a continuación si alguien tiene algún 
cuestionamiento estamos por supuesto abiertos. Gracias muy 
amables señores concejales.  
 
 
La Presidenta: Ha usted Brigadier General José Ángel Mendoza 
la disposición que ha hecho en el día de hoy, se procede a 
darle el uso de la palabra de acuerdo a la lista que ha 
dejado aquí el presidente, inicialmente a los voceros de 
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cada bancada y posteriormente a los demás concejales, 
inicialmente la concejal Elida Mantilla vocera del partido 
conservador. 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL ELIDA MANTILLA: 
Gracias Presidenta, saludar muy especialmente al General 
José Ángel Mendoza y darle las gracias por el informe tan 
amplio y a la vez preciso del tema de seguridad en 
Bucaramanga. Yo estaba era un poco reflexionando como 
General desde este concejo podamos a través de las entidades 
de orden municipal pues contribuir con las estrategias que 
ustedes han establecido para controlar el crimen de la 
ciudad, yo estaba mirando que de todas formas cada vez más 
la policía tiene nuevas metodologías para la parte de 
tratamiento y la parte de prevención, pero yo veo que las 
cifras ha ido muestras se mueven un poquito de un año a 
otro, pero Bucaramanga por ejemplo veía no teníamos este 
informe General, leía en otros datos de medicina legal y 
datos anteriores que Bucaramanga en hurto es la segunda 
ciudad, si uno hecha un poquito atrás General pues parece 
que ahí está la radiografía de lo que ha pasado en años 
anteriores, teníamos un problema de secuestro, hoy ya no hay 
secuestro, pero la extorción sigue creciendo y entonces ya 
el tema de combatir digamos los grupos subversivos pues 
también ha sido un resultado programa de seguridad 
democrática del presidente Uribe, pero parece que entonces 
va corriendo el problema a través de los años General, y 
entonces empiezan aparecer las bandas criminales, yo 
quisiera saber si ustedes han hecho alguna investigación en 
el tema de cruzar esta información de aquellas personas que 
fueron reinsertados, de aquellas personas que se 
desmovilizaron y que llegaron a la parte  urbana yo en algún 
momento tuve la oportunidad de conocer como el estado le 
daba una serie de subsidios a estas personas, capacitación a 
través del Sena, pero se aburrieron General, esas personas 
ya el subsidio no llegaba, no era suficiente, unas personas 
que de alguna manera estaban acostumbradas a delinquir y 
alguien me dijo una persona de acción social me dijo 
concejal en unos cuantos años esto es una bomba de tiempo en 
la ciudad, porque no se le ha dado el tratamiento necesario 
desde la óptica social a estos grupos y a estas personas que 
llegaron a la ciudad y eso me dijo hace dos años, hoy vemos 
que piensan aparecer las famosas vacrin y ojala que esto no 
siga creciendo, pero se me hacen que son personas que 
llegaron que acostumbradas a delinquir que llegaron a la 
ciudad y que no encontraron otra opción que seguir 
delinquiendo y ahí se han organizado estas bandas, y 
entonces por eso pues que atacan, ya no hay secuestro, pero 
si el hurto, entonces yo veo que en la ciudad el hurto hasta 
apartamentos y ha personas han venido creciendo, General la 
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otra parte usted la comentaba muy bien es el tema de la 
venta de droga por menores de edad incluso, antes de venir 
acá le preguntaba a personas de Morrorico y de la zona norte 
como estaba allá el tema dice que definitivamente los 
corrillos de los jóvenes, las pandillas en los barrios allí 
se ubican a consumir, llegan motos, les distribuyen, los que 
venden son menores de edad, llega la policía y obviamente 
como la policía de todas formas se identifica yo no sé cómo 
estará el tema de inteligencia, pero se identifica, pues  
cuando llega la policía allá gradas arriba se han perdido, 
se han escondido entonces nunca los pueden detener, además 
la ley no permite que se haga eso porque en ese momento no 
tienen droga, bueno en fin, lo son las personas que la 
comunidad sabe que están atacando diariamente y afectando la 
seguridad de las zonas. 
 
General el tema de las universidades y los colegios, fíjese 
que allí es donde se empieza a cocinar el problema del 
consumo de drogas y alcohol, y después ya los vemos ahí 
ocasionando los problemas que usted manifiesta en los 
sectores de la ciudad, pero vea que es que ya por internet 
General se ofrecen droga ellos mismo, los alumnos y en las 
universidades más, entonces si uno se mete a perseguir a un 
chico en facebook ahí encuentra yo no sé cómo tendrán 
ustedes la coordinación con los colegios, hay jóvenes que 
manifiestan que es mejor consumir en las universidades que 
allí están más tranquilos, allí la policía no los molesta, 
yo no sé cómo estará ese trabajo coordinado entre los 
colegios, los rectores de las universidades para que 
definitivamente General, entrar con fuerza a los colegios, 
no violentamente, sino establecer un mecanismo donde se 
identifiquen de octavo grado, séptimo grado esos chicos que 
ya empiezan los profesores los conocen, los compañeros los 
conocen y empezar a trabajar allí con la secretaria de 
educación y con el ministerio porque hay recursos para la 
parte, ustedes solamente llegan a los colegios tratan de 
hacer una requisa y encuentran algunas armas, pero General 
yo creo que hay que trabajar más fuertemente y si aquí en el 
municipio se requiere pues hay que hacerlo pero trabajar 
desde la raíz, desde los chicos que están allá en los 
colegios que están en las escuelas y que ya se identifican 
plenamente que son vendedores que distribuyen droga y 
entonces y que por internet lo están haciendo, pienso que 
hay que investigarlo un poco más. 
 
El tema de las riñas, yo no sé ustedes han venido trabajando 
este año dice que por ahí unos documentos que se dispararon 
con las riñas en la ciudad, por la intolerancia y consumo de 
alcohol, el problema es el mismo, lo que yo pregunto es si 
ustedes general han revisado allá el nuevo código de 
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seguridad ciudadana, haber que herramientas le dan a la 
policía para que pueda actuar con los jóvenes, con aquellas 
personas que delinque y que ustedes definitivamente las 
detienen y que devuelven, lo que usted manifestaba es un 
circulo vicioso, yo no sé si allí esto porque eso se ha 
venido socializando, aquí en Santander ya socializaron el 
tema del código de seguridad ciudadana pero aun lo veo muy 
débil, no sé si allí traiga el tema de reforma al código de 
infancia y adolescencia, porque los menores pues se están 
juzgando de una forma distinta, usted sabe que acá el 80% de 
los jóvenes infractores, cuando uno mira la causa del delito 
ley 30 pasan allá por hogares Clareth y allí se vuelan y el 
circulo que usted manifestaba de nunca acabar, a uno le 
queda la preocupación de cómo atacar este problema de raíz, 
porque el expendio de drogas sigue, el consumo de drogas 
sigue, eso va creciendo cada vez mas y que hacemos 
incrementando el pie de fuerza, entonces. Ahora vi por ahí 
el ministro de defensa me imagino que creando una política 
pública para atacar la criminalidad en Colombia o sea hay 
vienen unas reformas, vienen otros instrumentos legales, no 
sé si eso está atacando o no, no los conozco porque no han 
sido ley todavía, no sé si allí le dan a la policía mas 
herramienta jurídicas para que puedan actuar mejor porque 
ustedes atacan, se acercan a las personas las detienen y 
vuelven a la calle, entonces quería solamente dejarle esa 
inquietud, decirle que las cámaras, preguntarle las cámaras  
en la ciudad, de esos cuatro mil setecientos millones en que 
partes van a estar ubicadas, veo que eso es cierto el 40% 
están dañadas no se para cuantas cámaras, que falta 
cobertura va a tener la ciudad porque nos toca 
definitivamente llenar la ciudad de cámaras, fíjese que el 
sector bancario los delitos han bajado porque ellos han 
colocado cámaras a las instalaciones de los centros 
financieros, nos toca también en esas partes como la 
floresta y en terrazas no pueden salir a caminar en las 
zonas verdes los habitantes de allá, no pueden porque allí 
se esconden a consumir droga y roban a las personas que 
salen a caminar, entonces ya no se pueden utilizar estas 
zonas verdes, no sé en esos lados y en los parques que es 
donde se reúnen si este previsto las cámaras, pero pienso 
que aquí tenemos que hacer un esfuerzo presupuestal mucho 
más grande en lugar de hacer ferias donde se emborracha la 
gente y se consume la mayor parte de la policía pues porque 
no lo destinamos a cámaras, en lugar de estar controlando a 
los ciudadanos borrachos en la ferias pues destinemos esos 
recursos en comprar más cámaras y aumentar cobertura para 
poder allí vigilar a la persona que delinque. Gracias Señor 
Presidente. 
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El Presidente: Muchas gracias concejal, tiene la palabra la 
bancada del partido de integración nacional, el concejal 
Pedro Nilson Amaya. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL PEDRO NILSON AMAYA: 
Gracias Señor Presidente, un saludo muy especial a la mesa 
directiva, a todos los compañeros de este recinto y en 
especial al Brigadier General José Ángel Mendoza Guzmán 
comandante del departamento de la policía metropolitana de 
nuestra ciudad de Bucaramanga. 
 
Señor Presidente como vocero del partido de integración 
nacional yo le tengo nada más dos inquietudes, para que 
después de tocar esas dos inquietudes permita seguir con el 
protocolo de bancadas, que para que le permita la palabra a 
nuestro compañero de bancada el honorable concejal Celestino 
Mojica. 
 
Las dos inquietudes que tengo Señor Presidente, una es 
felicitar al brigadier General por la información que usted, 
por informe, un informe muy completo con estadísticas reales 
y preocupante uno de los temas es el delito común en el cual 
este fin de semana, más o menos se presentaron 30 atracos en 
el norte de la ciudad de Bucaramanga, en esos 30 atracos 
según cuentan la gran parte de participación de los atracos 
fueron personas menores de edad y en su informe, un informe 
muy completo nos dicen que gran parte de las capturas de 
esas personas menores de edad, lo que hablaba la honorable 
concejal elida mantilla no hay procesos ni escenarios para 
llevarlos a un proceso final de recuperación, si de pronto 
es a fondo mirar una, de pronto mirar con el futuro alcalde 
de la próxima administración, del próximo cuatrienio; 
gracias mi sensey, permitiera usted que plasmara dentro del 
plan de desarrollo, una estrategia para de verdad fomentar y 
atacar ese inconveniente que en un futuro pueda ser un lunar 
para nuestra ciudad de Bucaramanga. Señor brigadier, como se 
puede articular los programas de prevención del delito a 
residencias, a los barrios con las redes de informantes; 
ciertos sectores de Bucaramanga están preocupados porque de 
pronto la policía se ha preocupado en mejorar el nivel de 
calidad de servicios, hoy en día podemos destacar que la 
policía nacional tiene un nivel de cultura y de 
participación ciudadana y de servicio al cliente externos, 
que somos nosotros los ciudadanos, pero de pronto falta más 
en el escenario de trabajo, más comunicación, para que la 
gente sienta esa confianza, la reciprocidad sea total hacia 
ustedes, y la última pregunta señor Brigadier, cual es el 
plan de acción para prevenir y disuadir el accionar de las 
pandillas juveniles en el área metropolitana de nuestra 
ciudad de Bucaramanga, si lo hay en qué forma se ha 
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socializado estos programas de pandillas.  Señor Presidente 
muchas gracias por permitirme la palabra, le pido que le 
deje los minutos que le quedan como bancada al compañero, 
honorable concejal Celestino Mojica. Muchas gracias Señor 
Presidente. 
 
El Presidente: Gracias concejal, lo que estamos utilizando 
procedimentalmente es que habla el vocero de la bancada, de 
cada bancada y posteriormente toman la palabra en el mismo 
sentido en la que la han pedido, los demás miembros de la 
bancada, por lo tanto le corresponde en ese momento la 
palabra al concejal Cleomedes Bello vocero del partido de 
unidad nacional. 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO: Gracias 
Señor Presidente, quiero saludar muy especialmente a la mesa 
directiva, a los honorables concejales y al señor comandante 
de la policía metropolitana.  Señor Presidente y honorables 
concejales de todas maneras nos sigue preocupando la 
situación de la inseguridad que está sucediendo en la ciudad 
de Bucaramanga y en su área metropolitana pero lo que 
concierne a nosotros en la ciudad. La delincuencia sigue 
campeando por la ciudad y es preocupante porque nosotros 
llevamos muy poco tiempo de haber creado la policía 
metropolitana y la situación no es que se haya mejorado en 
lo que tiene que ver con la delincuencia, sigue lo mismo, 
sigue de golpe en algunos frentes, más delincuentes que 
antes de estar la policía metropolitana, no es culpa suya 
general porque usted está hasta ahora llegando aquí a 
Bucaramanga a ser comandante, pero de todas maneras la 
situación en Bucaramanga no ha mejorado, es muy triste 
escuchar uno que en un fleteo asesinan a un comerciante muy 
importante de la ciudad, que se siguen sucediendo 
homicidios, atracos en los diferentes sectores de la ciudad, 
imposible confiar en la ciudad y eso es deprimente para la 
ciudad en lo que tiene que ver en lo que nosotros nos hemos 
proyectado como tal, como una ciudad empresarial, que tratar 
de venir aquí a Bucaramanga a abrirle las puertas a los 
grandes empresarios y no se ha podido hacer absolutamente 
nada porque en lo que tiene que ver con la delincuencia ha 
sido muy duro para la ciudad y eso hace y conlleva a que no 
se abra y venga la posibilidad de que estos grandes 
empresarios vengan con tranquilidad a la ciudad de 
Bucaramanga que es lo que nosotros queremos y lo que se ha 
percibido y lo que ha querido el alcalde de Bucaramanga en 
ese tal sentido, de tal manera que Señor General es 
preocupante, de todas maneras estaba escuchando atentamente 
su informe, hay unas proyecciones, hay unas ideas muy 
importantes que pueden mejorar esta situación y de tal 
manera que cuando llegó el general anterior nosotros le 
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pedíamos la participación de la ciudadanía, es que es 
imposible que usted general le coloque un policía a cada uno 
en la ciudad de Bucaramanga en la puerta de su casa para 
combatir la delincuencia porque es imposible, sería 
imposible y seguirá siendo imposible, de tal manera que 
necesitamos es la participación ciudadana, de la comunidad y 
le veo aquí a usted unas intenciones muy importantes que eso 
va a ayudar y a conllevar a que podamos salir adelante con 
esta estructura.    
 
Mire general, nosotros aquí el partido de la U y quien les 
habla, presentamos un proyecto y que hoy es acuerdo 
municipal y que se llama el proyecto de la red virtual de 
seguridad todos somos policía, no sé si usted la conozca, 
esto es participación ciudadana, precisamente eso es lo que 
queremos colaborarle a la policía, nosotros en ningún 
momento se ha llegado aquí la intención de desplazar la 
policía, por el contrario, es de ayudarle en esa casita que 
usted habla hoy, que es muy importante para la ciudad y ese 
acuerdo municipal general, tiene unos recursos, que aquí el 
concejo de Bucaramanga todos los honorables concejales le 
aprobaron para esta vigencia unos buenos recursos, creo que 
están alrededor de los doscientos millones de pesos, ciento 
ochenta millones para iniciar, General, hoy tenemos ya sin 
estar andando la red virtual de seguridad totalmente 
instalada porque hasta ahora se está haciendo el proyecto, 
se está tratando de que el municipio y la secretaría de 
gobierno lo ponga a funcionar y hay 2.600 personas inscritas 
en la red que quieren participar, porque, qué es lo que 
queremos, cual es el objeto del proyecto, cual es la 
filosofía del proyecto?, general, prevenir el delito, es la 
prevención del delito, tanto una vida del delincuente como 
de la víctima como de cualquier ciudadano, eso no tiene un 
valor, no podemos nosotros ponerle valor a la vida, queremos 
es proteger, no darle la oportunidad de que el delincuente 
haga su fechoría, no darle la oportunidad a que nosotros 
como ciudadanos de bien le demos la oportunidad que el 
delincuente haga eso, ese es el objetivo de este importante 
proyecto, no sé si usted lo conozca, el acuerdo, es un 
acuerdo donde ya tiene recursos, hoy quedó inscrito a nivel 
en planeación nacional, porque a través del gobierno 
nacional van a haber unos recursos importantes y ya quedó 
inscrito allá a nivel nacional y el ministro del interior, 
el ministro de justicia quiere el proyecto, le gusta el 
proyecto y va a participar con el proyecto, entonces 
necesitamos general su participación también como policía 
aquí de Santander y del área metropolitana que sé que es 
importante.  Cuando se fue a presentar el proyecto se hizo 
un análisis, general, en un colegio importante de la ciudad 
de Bucaramanga, en un mes, se hurtaron aproximadamente entre 
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ciento ochenta y doscientos celulares y sabe cuántas 
personas denunciaron ese delito?, dos personas, por qué? 
Porque uno como papá o como padre de cualquier hijo, le 
dice, no mejor vaya y compre otro celular, eso no se ponga a 
dar esas vueltas de ir a colocar el denuncio, porque le 
preguntan su nombre, donde vive, y entonces se vuelve usted 
una persona que el delincuente lo va a tener en cuenta, que 
usted va a tener problemas, de tal manera que mejor no haga 
esa denuncia, vaya mijita que yo mañana le compro otro 
celular.  Ciento setenta personas no denunciaron ese delito 
de hurto y qué es lo queremos nosotros a través de este 
acuerdo de que la población, de que la comunidad en general 
participe a través de esta red virtual que ya prácticamente 
en un mes debe estar funcionando, pero lo que queremos 
general es que usted nos ayude, nos colabore, que nosotros, 
que la población, que la comunidad quiere participar.  Mire 
el empresario, el estudiante, cualquier persona que usted 
habla sobre este tema, hemos recibido información muy 
importante porque quieren ayudar a la policía, quieren ser 
amigos de la policía y quieren participar a través de este 
mecanismo que no va a tener ninguna cosa diferente de que 
colaborarle a ustedes porque aquí no hay necesidad de que 
vaya en persona a colocar el denuncio porque a través de la 
red puede hacer dicha información y ahora con estos aparatos 
que son muy importantes, pues la gente participa general, y 
tenga la plena seguridad que con eso vamos a tener nosotros 
podemos darle un parte a la ciudad de Bucaramanga, en unos 
cuatro cinco meses usted puede informarles si eso da 
resultado o no da resultado, vamos a hacer unas pruebas, se 
deben hacer unas pruebas a ver qué sucede con esto y yo sé 
que en este tema que usted habla de la participación 
ciudadana que más que este tema tan importante que tiene que 
ver con la red virtual de seguridad.  Mire general aquí hay 
otro acuerdo municipal también aprobado por el concejo que 
es la protección de los niños, de los jóvenes que participan 
o que van a los café internet y utilizan las páginas, estas 
páginas que son mal utilizadas, cuando uno como padre saben 
que si lo hacen en la casa, perfecto, pero cuando salen al 
colegio, salen a los café internet y utilizan las páginas, 
ahí se sucita delincuencia también y delincuencia grave 
general, mire, homicidios, delincuencia juvenil de las 
pandillas, todo lo que tiene que ver se hace a través de la 
red, del internet.  En la ciudadela, general, en la 
ciudadela, en real de minas, en el barrio mutis, en estos 
sectores a través del internet, a través de esto se llaman y 
se arman las pandillas estas que hay, es que ahora las 
pandillas no son solamente en el norte de la ciudad, 
nosotros hablábamos que la inseguridad de la juventud era 
solamente en el norte de la ciudad, no, este sector de la 
ciudadela, general, es un sector muy delicado, es un sector 
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en el cual a hoy hay unas pandillas que están de estrato 
tres y cuatro, totalmente diferentes a las que están 
sucediendo en el norte de la ciudad, por eso, este es un 
acuerdo también muy importante que ya la administración 
municipal antes de este trimestre tiene que dejarlo 
funcionando, que eso ayuda a que la gente, a que nosotros 
los adultos, a que estemos pendientes qué están haciendo 
nuestros hijos fuera del hogar, fuera de la casa y eso es 
prevención de delito, eso es prevención de que estos niños 
cojan un rumbo que no es el mejor y a eso también estamos, 
hemos querido participar y estamos participando el concejo 
de Bucaramanga de la mano con la policía porque desde luego 
ustedes han hecho una labor muy importante, espectacular, 
pero necesitan también de la participación de la ciudadanía 
y aquí el concejo de Bucaramanga ha tenido la voluntad de 
trabajar de la mano con el uniformado y pienso que esto es 
un tema muy importante para la ciudad, el sistema de 
participación ciudadana. 
 
La delincuencia juvenil, lo que le decía, por eso este 
acuerdo importante, las pandillas y la inseguridad en los 
colegios, general, la inseguridad en los colegios está 
campeando en la ciudad de Bucaramanga, de ahí es donde se 
desatan estos problemas en la ciudad sobre todo en los 
colegios que desafortunadamente no hay un control, y ahí la 
policía puede hacer una labor muy importante, hace unos días 
o unos meses veía que han ido a los colegios, a algunos 
colegios a participar allá, a ayudar, creo que la policía 
tiene una, la policía comunitaria, que se yo, una policía 
que puede ir allá, a trabajar a estos colegios importantes, 
ellos se molestan muchísimo porque llegan de pronto a 
requisarlos, pero a veces es necesario hacerlo y allá 
encuentran ustedes armas de toda clase, pero de todas 
maneras sería importante que a través de la policía esta que 
ustedes tienen, policía comunitaria, o policía que participe 
directamente con los colegios y tengan la plena seguridad 
que los ven a ustedes participando y ahí los muchachos 
también cogen respeto, porque respeto les tienen a ustedes 
en ese sentido. 
 
Es triste decirle general, pero mire la delincuencia en 
Bucaramanga, están tan organizados que tienen dividida la 
ciudad, la tienen totalmente dividida, aquí hay unas 
pandillas o hay unos gremios tan organizados de la 
delincuencia que se distribuyen la ciudad por semanas, por 
semanas general, por decir algo en el caso del sector de 
cabecera, el sector bancario, el sector del barrio san 
miguel, el sector del barrio san Alonso, esos barrios se los 
distribuye la delincuencia por semanas y mire eso allá hay 
jefes de pandillas que son los que distribuyen la ciudad y 
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cobran por estos sectores, porque es donde están los 
empresarios, donde están los micro empresarios y eso sucede 
en Bucaramanga, por ejemplo, cuando les toca el sector de la 
ciudadela o el sector de la victoria, pues no es como muy 
apetecido para cuando les toca el sector de san Alonso, 
cabecera y el sector bancario, general, esto está sucediendo 
en la ciudad de Bucaramanga y es un tema que tenemos que 
nosotros que ayudar y estamos dispuestos a ayudar sobre esto 
que la distribución para los delincuentes la trabajen sobre 
esta manera y está sucediendo en este momento, de tal manera 
que esa es la protección que debe hacer, esos son los puntos 
neurálgicos y en este tema general, en este tema que le 
estoy diciendo, esto de la red virtual de seguridad les va a 
ayudar a ustedes también para focalizar el delito, para 
focalizar cuáles son los delitos más reiterativos en los 
diferentes sectores y al final de cada mes le va dando a 
usted unas estadísticas y le va a ayudar, esto va a ayudar 
para decir, bueno tenemos que combatir el delito del fleteo 
en tal sector o el atraco en tal sector, allá se roban más 
frecuentemente el celular o frecuentemente la moto, eso 
ayuda y les va a ayudar a ustedes para facilitar y combatir 
ese delito, ese tema en lo que está sucediendo como se 
distribuyen la ciudad de Bucaramanga. 
 
Las ventas ambulantes, es un tema también importante, porque 
a través de los vendedores ambulantes están camuflando la 
venta de droga, la venta de alucinógenos, todo lo que tiene 
que ver también ahí en los ambulantes, están camuflando al 
delincuente en la ciudad, al raponero, en los delincuentes. 
En eso usted ha sido muy equitativo en el sentido de ayudar 
a la secretaría de gobierno apoyándolo con un buen número de 
policías, pero también este es un tema delicado general, en 
las ventas ambulantes, en el centro de la ciudad y en los 
diferentes centros de la ciudad se vende y se trafica con 
droga, porque ellos se prestan, algunos no todos, porque ahí 
hay gente muy buena también que viene a trabajar 
honradamente y que quiere salir adelante, que es lo que 
estamos luchando en Bucaramanga para volverlos unos micro 
empresarios pero ahí hay gente que está vendiendo droga 
dentro de las mismas comidas rápidas, dentro de los 
vendedores ambulantes, un tema muy importante que debía 
tratarse y tener en cuenta en ese sentido porque lo hemos 
visto, lo hemos palpado en el centro de la ciudad. 
 
Las cámaras, aquí se hablaba de las cámaras que están en la 
ciudad y los frentes de seguridad, desde luego que lo de las 
cámaras está en un plan de mejoramiento, eso es un tema que 
hasta ahora va, creo que la ciudad va a mejorar, pero los de 
los frentes de seguridad también han colaborado en ese 
sentido y se están reinstalando, se están reacomodando los 
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frentes de seguridad, pero general, en lo que tiene que ver 
con los frentes de seguridad, pues eso ya es cuestión de la 
secretaría de gobierno, pero también deben trabajar ustedes 
mancomunadamente con las juntas de acción comunal, con los 
diferentes líderes de los barrios para que esto ayuden a 
funcionar y les colaboren.  Donde más participe la 
comunidad, en el tema que más participe la comunidad, 
podemos integrar a los diferentes sectores, a los diferentes 
barrios, a la comunidad, eso le va a facilitar a usted 
general, para mejorar la seguridad en la ciudad de 
Bucaramanga.  Yo quiero pedirle general, es no cerrarle las 
puertas a nadie, a todo el que pueda colaborar, todo el que 
pueda ayudar de manera honesta, de manera leal con la 
policía, eso le va a facilitar a usted a sacar a delante 
este propósito, este programa que usted trae para la ciudad 
de Bucaramanga y para su área metropolitana.  Mire es triste 
decirlo pero está sucediendo general, en el barrio mutis 
esta estación de policía no sé cuantos policías tenga, no sé 
cuantos motorizados tenga, no sé cuantas camionetas tenga, 
pero sé que hay un buen número de personal, pero han 
sucedido cosas en este sector, en las narices de la 
estación, han sucedido cosas delicadas en este sector cuando 
hay un buen número de policías ahí, no sé si será que ellos 
están cumpliendo una labor totalmente diferente, pero según 
comenta la gente general, que los llaman y les dicen no es 
que los que están aquí, no están asignados para este sector.  
Yo pienso que la policía debe estar pronto a servirle a la 
comunidad en el sitio donde esté, a la hora que esté y como 
esté el uniformado  y mire con la cantidad de policías, creo 
que no hay menos de sesenta o setenta policías en esta 
estación y hay una inseguridad en estos barrios del sector 
de Bucaramanga que son unos barrios muy importantes para la 
ciudad, general, yo quiero pedirle de verdad muy 
encarecidamente que le pongamos cuidado a este sector de la 
ciudad sobre todo por la zona estudiantil que hay en este 
importante sector de la ciudad de Bucaramanga, ya no pueden 
llevar un portátil, ya no pueden llevar un implemento 
tecnológico que se necesita, un teléfono, un celular, ya 
ningún muchacho puede salir y usted sabe la cantidad de 
jóvenes que se educan en este sector de la ciudad de 
Bucaramanga, es cuestión de organizar, es cuestión de 
pedirles a los uniformados que tomemos de verdad conciencia 
de la necesidad de participar, es de la manera cuando la 
comunidad lo necesita, hay mucha gente que los ha solicitado 
y resulta que usted encuentra general, ojalá usted se diera 
una vueltica por esta estación de policía y usted encuentra 
la estación completamente llena de los uniformados ahí, 
cuando podían estar haciendo los recorridos respectivos, 
unos recorridos respectivos que viendo el motociclista, 
viendo que son unos recorridos simultáneos, cada momento, el 
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delincuente le tiene miedo al policía, porque sabe que va a 
llevar la mano dura, la mano fuerte del uniformado, pero 
esto no sucede, mire, por eso es importante en Bucaramanga, 
no tanto los CAIS, los CAIS fijos que hay, es más efectivo 
tener buen número de motociclistas, buen número de estos 
carros importantes que compraron acá que son unos carros con 
alta tecnología y eso le da más eficiencia a la ciudad de 
Bucaramanga porque hay más recorridos, hay más recorridos 
continuos y eso es lo que nosotros pedidos porque no vale la 
pena tener una estación como la que tienen allá, en este 
sector tan importante, con toda la dotación, con todos los 
requerimientos, pero resulta que los encontramos ahí, 
siempre ahí estacionados, y el delincuente dándole la vuelta 
a la ciudad de Bucaramanga, haciendo sus fechorías y ninguna 
solución.   
 
Desde luego que esas son unas pequeñas inquietudes que yo 
tenía, señor presidente, felicitar al general, no lo 
conocía, saludarlo muy especialmente y ojalá que podamos 
sacar adelante la seguridad en la ciudad de Bucaramanga, que 
tanto lo está necesitando.  Gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal.  Les ruego concejales que 
le apliquen la síntesis y la sindéresis a las 
intervenciones.  Tiene la palabra el vocero del partido 
cambio radical el Concejal Edgar Suárez. 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR EDGAR SUAREZ: Gracias 
Presidente, con un saludo a la mesa directiva del concejo, a 
los funcionarios de la ciudad. 
 
 
El Presidente: Disculpe concejal, me han pedido la bancada 
de ustedes que le brinde la oportunidad al concejal Wilson 
Ramírez de ser segunda voz en este momento, toda vez, que 
ustedes por un compromiso ineludible se deben retirar del 
recinto, continúe concejal. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR EDGAR SUAREZ: Gracias 
Presidente, un saludo al  Brigadier General José Angel 
Mendoza Guzmán, su equipo de trabajo, resaltar el tema del 
día de hoy por lo sensible, por lo álgido que se está 
convirtiendo el tema por sobre todo de la seguridad de 
nuestro municipio, cada vez tenemos un municipio menos 
seguro, un municipio con más delincuencia, en el cual día a 
día los habitantes de Bucaramanga han tenido que encerrarse 
en sus casas, porque hoy día uno de los problemas más 
complicados de nuestra ciudad es vivir sobre las vías 
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públicas, porque siempre se tiene el riesgo desde que le 
quiten a uno desde la llave del gas hasta que de pronto le 
vulneren la chapa de las casas y todos los temas adicionales 
del delito.  Pero miren yo voy a tocar tan solo un tema para 
no repetirlos, los temas acá, o dos temas, uno es que la 
bancada de cambio radical en compañía de los amigos de la 
bancada Wilson y Carolina, hemos sido incisivos en un tema y 
es el tema de la línea 123 que usted lo tocó, general esa 
línea ha sido un total fracaso, con el concejal Wilson 
Ramírez hemos hecho el experimento de marcar al 123 y es 
lamentable y penoso para una ciudad en el tema de la 
capacidad de respuesta, el tema de la línea 123, si yo hago 
cinco, seis, diez llamadas y es más si pudiese hacer acá una 
llamada de experimento resulta muchas veces vergonzoso el 
tema de la capacidad de respuesta de la línea 123, hoy día 
esa transmisión a las diferentes entes de seguridad no lo 
teníamos, todos sabíamos por ejemplo que bomberos era 119 y 
nos contestaban de una vez bomberos en su central telefónica 
y bomberos le pasaba de una vez a la central que tenía de 
una vez el caso, hoy día resulta desesperante para cualquier 
persona cuando tiene algún tipo de necesidad de seguridad en 
la línea 123, uno no sabe si es falta de personal, uno no 
sabe si por hacer más hicimos menos, pero el tema del 123 es 
un total fracaso General, yo no sé si se hizo por 
centralizar toda la información de seguridad en un solo 
punto, pero para nadie es un secreto que en estos cuatro 
años, creo, o cinco , de pronto que llevamos con la línea 
123 el resultado ha sido de una capacidad de respuesta más 
lenta de todos los organismos de seguridad y yo sé que 
ustedes de pronto hasta lo saben, yo sé que ustedes de 
pronto hasta conocen de la implicación del 123, ese es un 
tema que ojalá no sé porque es una directriz nacional, 
sabemos que no es ni siquiera casi del resorte de ustedes, 
de pronto ustedes tienen el problema con la misma central, 
pero es un tema casi del orden nacional que buscó casi una 
eficiencia en colocarle un solo número a todo el país y que 
se ha convertido muchas veces en un caos y la falta de 
respuesta para cualquier tipo de comunicación.  Mire yo 
quiero tocar también acá un tema que a mi parecer y para 
todos los que hoy día empezamos o que en unos meses adelante 
empezamos con el tema de proselitismo político, se lo voy a 
dejar acá Brigadier, es el tema de Sayco y Asimpro, porque 
es que ustedes, la policía, Sayco y Asimpro, los está 
cogiendo y lastimosamente los está utilizando, y la policía 
hoy día es el escudo y es prácticamente el camino para que 
por cualquier izada de bandera, por cualquier colocada de 
música, por cualquier bazar, cualquier campeonato de futbol, 
por cualquier evento a ustedes los cogen y ustedes queriendo 
cumplir la ley, lo que los están es engañando, porqué Sayco 
y Asimpro ha cogido a la policía de escudo para cerrar 
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locales comerciales, para cerrar eventos y está cogiendo la 
policía de escudo y ustedes se están dejando utilizar 
general, me da pena decírselo acá pero así es, porqué?, mire 
general lo que ustedes tienen que tener en cuenta es que 
Sayco y Asimpro solamente puede ser un permiso cuando el 
evento saque una utilidad y se cobre por el uso de las 
piezas musicales, es casi la única vez que Sayco y Asimpro 
puede pagar, pero es que hoy día y ahora que vienen las 
campañas electorales, que muchos de nosotros vamos a hacer 
eventos, vamos a tener que pagarle a Sayco y Asimpro en 
cualquier momento y muy seguramente General, siempre los van 
a coger a ustedes y claro pues uno ante la policía, lo que 
hace es temer y tener que pagar el tema de Sayco y Asimpro, 
entonces General a mí sí me gustaría que ojalá la policía, 
ya que estamos a tiempo, hiciera un estudio minucioso de 
efectivamente de cuándo se debe pagar esta tasa o impuesto o 
tarifa, porque es que es lamentable que acá por la colocada 
de un himno nacional o por un campeonato de micro o por un 
bazar donde no se cobra la entrada tengamos todos que pagar 
Sayco y Asimpro y muy seguramente muchos de nosotros en 
proximidades de elecciones tengamos que pagar Sayco y 
Asimpro, cosa que yo nunca he hecho, General, porque yo 
hasta ahora cuando yo he tenido los eventos no le he pagado 
a Sayco y Asimpro y muy generosamente ustedes me han 
colaborado, pero tiene que llegar uno como político, ese es 
el segundo tema, Presidente, yo no quiero por la premura del 
tiempo y por una necesidad que tenemos hoy día del 
cumpleaños de nuestro jefe René Garzón, tenemos que 
retirarnos, entonces solamente quiero dejar estos dos 
temitas que me parecen muy importantes para que ojalá los 
estudien y los tengan presentes, muchas gracias. 
 
El Presidente: Continúa la bancada de cambio radical con el 
concejal Wilson Ramírez. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR WILSON RAMIREZ: Mil gracias 
Señor Presidente, un saludo muy especial a la mesa 
directiva, a los honorables concejales, en especial al 
Brigadier General José Angel Mendoza, ya se había estrenado 
aquí en el concejo de la ciudad, pero bienvenido nuevamente 
aquí al concejo de la ciudad, Brigadier.  Yo creo que es 
importante esas estadísticas que usted trajo al concejo de 
la ciudad, nosotros vemos como la modalidad del delito 
campea y en alguna oportunidad el General Vásquez habló de 
que se iba a hacer el observatorio del delito, para nosotros 
tener concretamente qué era lo que pasaba en la ciudad 
frente a ese tema, a mí sí me gustaría preguntarle Señor 
General, en qué va eso del observatorio del delito aquí en 
la Mebuc, en la policía metropolitana de Bucaramanga, porque 
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uno ve en su exposición, ve que en las estadísticas antes 
bajaron fue los delitos en la ciudad.  Con todo el respeto 
que usted me merece, uno va a las comunidades y lo que ve es 
la inseguridad campeante en la ciudad de Bucaramanga.  Señor 
Brigadier, a mí me parece que es entonces que la gente no 
denuncia, que aquí lo que pasa es que la gente acaban de 
suceder las cosas y todo el mundo se queda callado porque 
nadie se quiere comprometer, entonces a mí me parece que ahí 
en el papel, ahí en las diapositivas que usted trajo 
general, muy bonitas, pero la realidad, para mí, que soy un 
ciudadano de a pie por la ciudad de Bucaramanga, la 
situación es otra.   Hay que revisar el tema, uno sabe que 
ustedes requieren más personal, más pie de fuerza para poder 
atacar cada una de sus cosas, pero la verdad, es que a mí me 
gustaría que revisáramos a través del observatorio del 
delito, haber si la ciudadanía está verdaderamente 
denunciando lo que pasa en la ciudad y como el tiempo es 
breve y tenemos que irnos y escuché parte de su intervención 
y hablaba que ahora la estrategia es a través de cuadrantes, 
esa es una de las estrategias que trae el General, el 
Brigadier General José Angel, para implementarlo en el área 
metropolitana de Bucaramanga.  Entonces General, si estos 
cuadrantes, son la solución al problema de la seguridad, 
sería viable su aplicación en el sector más neurálgico de la 
ciudadela Real de Minas, donde hay un flotante entre catorce 
mil o quince mil personas, porque ahí ya son personas ya no 
son niños, donde general, todos los días pasamos por esa 
situación o por ahí por ese sector y uno ve que la droga, 
que el atraco, que las pre pagos, que cada una de esas cosas 
que trae una ciudad estudiantil que no estaba programada, 
entonces será que esos cuadrantes que usted está hablando se 
podrán aplicar?, nosotros teníamos en otrora oportunidad un 
CAI móvil en ese sector, yo vi que el CAI móvil lo quitaron 
y que ahí definitivamente donde se están formando nuestros 
niños tenemos una complicación bastante seria frente al 
mismo, entonces a mí me gustaría saber si esos cuadrantes se 
aplican ahí en ese sector de la ciudadela Real de Minas 
donde es la ciudadela estudiantil.  Y tercera pregunta Señor 
General, esta nueva estrategia de seguridad contempla las 
nuevas modalidades delincuenciales que se vienen presentando 
de acuerdo a la aglomeración de los vehículos en las 
diferentes intersecciones de la ciudad?.  Resulta que ahora 
se hizo de moda en la ciudad de Bucaramanga que el tipo que 
llega dizque a limpiarle el vidrio al vehículo es el que lo 
va a atracar, sería bueno que se revise ese tema porque se 
está aplicando en algunos sectores, no digo que en toda la 
ciudad, pero hay sectores que hay gente que se está ganando 
la vida con eso, pero hay otros que están escudándose en eso 
para hacer el atraco y el robo a cada una de las personas 
que van haí en ese sector.  Y para finalizar Señor 
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Presidente, gracias por su benevolencia frente al tema. 
Señor General, con este nuevo mecanismo que usted va a 
implementar en la ciudad, vuelvo y repito, los cuadrantes, 
se incentiva por parte de la Policía Nacional una ayuda a 
las demás entidades del estado que cumplen una función 
frente a los ciudadanos, me explico la Dirección de Tránsito 
de Bucaramanga, será que con estos cuadrantes cuando el 
agente de tránsito tiene que abordar a la persona que acaba 
de cometer la infracción y nadie se queda contento cuando le 
van a cobrar un comparendo, sino que viene ahí el forcejo y 
la cosa, será que con esta nueva implementación, la policía 
le va a dar una ayuda a los señores agentes de tránsito en 
un momento determinado frente a una situación concreta como 
estas? Y mire Señor General, hace un tiempo, cuando se 
hacían los operativos frente a la beodez en las horas de la 
noche en la ciudad de Bucaramanga, los agentes de tránsito 
de la ciudad, tenían el acompañamiento de la Policía 
Nacional frente a prevenir el tema que a muchas muertes en 
la ciudad de Bucaramanga en accidentes porque las personas 
incumplen las normas, aquí las personas se van a tomar y se 
vuelven unos campeones de fórmula uno y salen con los 
vehículos y obviamente que cuando el alférez que no tiene 
ningún arma frente a cómo defenderse, le va a aplicar a la 
persona la medida, pues, viene el forcejeo y en anteriores 
oportunidades para hacer claridad se hacía el acompañamiento 
por parte de ustedes frente a ese tema.  Se ha pensado que 
lo podamos volver a realizar en la ciudad de Bucaramanga? 
Hoy la Dirección de Tránsito está cumpliendo con las 
funciones de tránsito que una ley de la república se las 
dio, pero teníamos y sentíamos y veíamos a la policía 
nacional haciendo el acompañamiento para bien de la 
ciudadanía de Bucaramanga, para más respeto frente al tema 
de aplicar los comparendos a estas personas que lo 
infringen, por lo demás muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Con mucho gusto concejal.  Tiene la palabra 
la concejal Carmen Lucía Agredo, q ue iniciamos las 
intervenciones de quienes no son los voceros de la bancada.  
Tiene la palabra el Doctor Celestino Mujica. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR CELESTINO MUJICA: Gracias Señor 
Presidente, con las muy buenas noches para todos y cada uno 
de los miembros de las diferentes bancadas, agradecerle a 
usted su presencia Señor Brigadier General José Angel 
Mendoza, disculparme con usted porque no estamos la gran 
mayoría de concejales pero crea usted que desde esta 
corporación se le ha venido ayudando a la policía nacional.  
Esta corporación, General, para su conocimiento, cuando se 
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nos presentan los diferentes presupuestos por parte de la 
entidad, se ha gestionado para tratar de ampliarlos incluso 
uno de los ejemplos que ocurrieron el año anterior es la 
construcción del CAI de estoraques que desde esta 
corporación y desde cada uno de los diferentes concejales de 
la ciudad se buscaron los recursos para tratar de llevar 
hacia este sector un CAI que tanto lo necesita, porque es 
preocupante general que muchos casos tienen que ir muchas 
empresas acompañadas incluso con vigilancia de la policía 
porque en la forma en la que están operando algunas 
pandillas que están en los diferentes puntos de la ciudad es 
de amedrantamiento hacia muchas personas, la realidad es 
esa, general, por eso me llamaba la atención uno de los 
títulos en su exposición, cuando usted hablaba de algunos 
mitos que se viven en la ciudad, yo se lo escuché también al 
señor comandante General de la policía, General Oscar 
Naranjo y yo no comparto esa posición que quiere asumir la 
policía nacional, porque los atracos, los homicidios 
selectivos que ocurren en la ciudad de Bucaramanga y en 
todos los lugares no son mitos son realidades y los mismos 
datos que usted nos presentan lo demuestran, el tema de los 
hurtos a la ciudad, a mi me hubiera gustado general y con 
respeto quisiera solicitárselo a usted, que se haga un 
cuadro comparativo, Bucaramanga es General, la quinta ciudad 
del país, a mi me gustaría que se hiciera un cuadro 
comparativo con las otras ciudades del país haber cómo 
estamos y qué está ocurriendo, igualmente solicitarle a 
usted que se nos informe, claro a nosotros nos interesa lo 
que ocurre con nuestros vecinos, con el área metropolitana, 
pero como concejales de la ciudad lo que más nos preocupa es 
lo que ocurre aquí en nuestra ciudad de Bucaramanga, sabemos 
por ejemplo que de mil doscientos hombres que ustedes tenían 
hasta el año anterior si no estoy mal, aumentaron a mil 
trescientos veinte, mi pregunta: es esto realidad?, tenemos 
mil trescientos veinte hombres solamente en el municipio de 
Bucaramanga generando seguridad?, esos son los datos que 
quisiéramos  que usted nos regalaran, igualmente el aumento 
de estos ciento veinte hombres se debe a la nueva política 
que está implementando la policía que por cierto me parece 
muy acertada y es el tema de cuadrantes, donde el policía 
vuelve a ser el amigo de la comunidad, pero igualmente 
General, sería importante que estos policías también si bien 
es cierto la ciudadanía los conociera al igual que pasa en 
muchos CAIS se esté rotando también y se esté controlando, 
porque usted y yo sabemos hay veces ocurre que el policía se 
vuelve tan amigo de la comunidad que se vuelve permisivo por 
muchas situaciones que están ocurriendo en la ciudad, eso es 
lo que no podemos permitir en la ciudad de Bucaramanga.  
Igualmente General, me gustaría que se empezara a operar por 
su parte con mucha más rigidez el tema de lo que está 
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ocurriendo en la ciudad, en qué sentido?, por ejemplo, en 
las visitas que ustedes hacen controladas de 
establecimientos comerciales, que ustedes colocan muchos 
sellos y de la noche a la mañana se levantan esos sellos y 
en eso no se puede ser permisivo porque se pierde autoridad 
y uno no puede pedir al CAI que se solicite a la policía 
nacional que se cumpla la ley cuando uno hay algunas veces 
que permite que se infrinja la ley, porque eso ha ocurrido, 
se levantan los sellos y no pasan nada.  Mi pregunta: eso ha 
ocurrido aquí en el municipio de Bucaramanga, la policía 
nacional ha hecho esas denuncias respectivas?, porque es que 
aquí no puede volverse permisivo y mucho menos dejar que la 
autoridad pierda espacio en lo que debe hacer, controlar 
desde los establecimientos comerciales hasta las diferentes 
situaciones que ocurren en la ciudad de Bucaramanga.   
 
El tema del micro tráfico en la ciudad de Bucaramanga, 
General, Bucaramanga se están disparando los grados y esto 
se está volviendo demasiado peligroso, ya en sectores de la 
ciudad de Bucaramanga, incluso usted sabe se disparan entre 
diferentes bandas podríamos decirlo así o pandillas del 
micro tráfico por el control del mismo y esto hay veces pasa 
sin que nada ocurra, sin que se enteren si quiera los medios 
de comunicación, pero cuando uno es el representante de la 
comunidad, la comunidad lo busca a uno como la primer 
medida, por eso lo invito a usted a que fluya la 
comunicación entre usted y los demás concejales o los 
concejales de la ciudad de Bucaramanga, porque de esa forma 
podremos ayudarnos.  Aquí desde el concejo, yo quisiera 
igualmente aquí se autorizó el tema de los lotes para las 
diferentes estaciones de policía, les dimos las diferentes 
autorizaciones el concejo municipal, ejemplo el sector del 
café Madrid, ejemplo el sector de la real de minas y 
nosotros no vemos que todavía avancen esas cosas, qué ha 
pasado con eso general? Con el tema de las estaciones de 
policía en la ciudad de Bucaramanga? Vemos ahí las cifras 
que usted nos da, por ejemplo, más de dos mil millones en el 
tema de la estación norte, pero eso en qué etapa se 
encuentra real, porque la gente está pidiendo a gritos el 
tema de las estaciones y no se ve realmente que esto esté 
avanzando.  Yo quiero decirle igualmente a usted que aquí no 
solamente nos dedicamos a criticar, quiero decirle a usted 
que el tema de las ochenta y cuatro cámaras fue la bancada 
del partido de integración nacional en el congreso, por 
solicitud de quién le habla, Celestino Mujica, que se 
consiguieron los cuatro mil setecientos millones de pesos y 
de eso puede dar el general Yesid Vásquez fe que fue este 
concejal el que gestionó esos recursos para que llegaran 
esas ochenta y cuatro cámaras aquí a la ciudad de 
Bucaramanga.  La inversión que hizo el ex presidente Alvaro 
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Uribe con su ministro del Interior Fabio Valencia Cossio, 
allá estuvimos tocándole el tema al señor ministro, 
insistimos con la bancada del congreso y logramos esos 
cuatro mil setecientos cincuenta millones de pesos que con 
gusto hoy lo escucho a usted decir que el próximo mes de 
junio llegarán, incluso se hablaba que las cámaras iban a 
ser inalámbricas General, y que se iba poder instalar en una 
noche en el norte de la ciudad y otro día podrían amanecer 
en el sur de la ciudad, allá logramos buscar casi cinco mil 
millones de pesos para el tema de las cámaras de vigilancia.  
Aquí no solamente nos hemos dedicado a hacerle oposición a 
la administración municipal, nos hemos dedicado a buscar 
recursos y podemos decir con toda tranquilidad que la 
bancada del partido de integración nacional buscó casi cinco 
mil millones de pesos para la seguridad en la ciudad de 
Bucaramanga. 
 
El tema de los cuadrantes, General, que se habla y eso es 
hacer la división, usted habla que hay trescientos treinta y 
seis policías, tres coordinadores y diez líderes de estos 
cuadrantes en cincuenta y seis cuadrantes en la ciudad, 
estaríamos hablando de seis policías por cuadrante, estos 
seis policías cómo piensan operar? En qué sentido me 
refiero, eso es tema por supuesto de ustedes, pero sería 
importante que identificaran los presidentes de Juntas de 
Acción Comunal, los ediles del sector, los diferentes 
líderes cívicos de la ciudad, los mismos temas de vigilancia 
que hay interna dentro de las comunidades para que se 
pudiera fluir mucho mas esto.  Yo quiero mirar un plan 
piloto General, y ojalá empecemos con el sector del centro 
de aquí de Bucaramanga, el sector desde el parque centenario 
hasta el parque Antonia Santos donde está la casa del 
Arzobispo, ahí se prostituyeron, General, en estos parques 
usted puede pasar a cualquier hora y va a encontrar personas 
haciendo incluso relaciones sexuales a la luz pública y eso 
está ocurriendo acá en la ciudad de Bucaramanga.  Ojalá que 
entre esos cuadrantes de vigilancia y esas avanzadas que 
ustedes hagan se tengan en cuenta estos sectores, desde el 
parque el centenario hasta acá.  De qué sirve invertir en un 
gran teatro Santander, de qué sirve hablar del antiguo 
colegio del Pilar, centro cultural del oriente, si 
alrededor, se venden estupefacientes, si alrededor se 
prostituye la gente en las calles y la policía nacional qué 
está ocurriendo con esto, General, a eso es lo que queremos 
colocarle a usted el dedo en la llaga de lo que está 
ocurriendo realmente en la ciudad de Bucaramanga.   
 
El tema de las armas blancas, General, usted mismo, lo acaba 
de decir se ha disparado en un ciento por ciento, cómo vamos 
a controlar esto, aquí ya se están invirtiendo, usted 
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hablaba de los desplazados y de los que viven en las calles, 
pero aquí ya hay el código nacional de la policía, está 
actualizado aquí en la ciudad de Bucaramanga, para tocar 
esos temas, está también el tema del comparendo ambiental, 
en fin tantas cosas que tenemos herramientas pero que 
lamentablemente no vemos que sean efectivas en la ciudad de 
Bucaramanga.  Nosotros queremos pedirle ese favor a usted, 
no solamente que le exijamos a la policía nacional, es 
también ayudarle a conseguir recursos, usted puede revisar 
que en este cuatrenio o en estos tres años que han pasado de 
esta administración municipal se ha aumentado casi todos los 
años casi en mil millones de pesos, cuando llegamos aquí al 
concejo municipal sino estoy mal el presupuesto de la 
policía nacional estaba en mil trescientos, mil 
cuatrocientos millones y hoy está en casi dos mil 
seiscientos de pesos por la labor, vuelvo y lo repito, de 
todos los concejales de Bucaramanga, queremos invertir más, 
queremos saber más, pero también queremos ver resultados de 
la policía nacional.  Gracias Señor Presidente. 
 
El Presidente: Con todo gusto concejal.  Tiene la palabra el 
concejal Henry Gamboa.  
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR HENRY GAMBOA: Muy amable Señor 
Presidente, un saludo para la mesa directiva, para nuestro 
General comandante de la Policía Metropolitana de 
Bucaramanga, a los demás honorables concejales.  Mire 
presidente tengo unos punticos aquí muy breves que quiero 
comentarle al señor General con base a su exposición, él 
hablaba de unas estrategias de percepción de seguridad, creo 
que él ha establecido los famosos cuadrantes, que me parece 
pues una estructura muy importantes, pero es que si nosotros 
miramos donde nace la inseguridad de la ciudad, nace en los 
centros educativos, donde se están formando las pandillas, 
alrededor de los centros educativos están atracando a los 
niños, en los bancos el fleteo, yo he hecho aquí un 
inventario de estos sitios dotacionales donde se aglomera la 
gente, donde el delincuente llega a cometer el delito y me 
hice la cuenta, por ejemplo, hay cincuenta parques en la 
ciudad, centros educativos son ciento cuarenta y cinco 
escuelas y colegios, y son alrededor de unos cuarenta, 
cincuenta establecimientos privados, hablo de centros 
educativos ciento cuarenta y cinco escuelas y colegios 
públicos y más o menos entre cuarenta y cincuenta privados, 
hay creo que cinco clínicas, dos hospitales, venticuatro 
centros de salud, hay alrededor de unos quince centros 
comerciales importantes, almacenes por departamentos hay 
diez e instituciones bancarias hay alrededor de unas 
cincuenta oficinas, escenarios deportivos alrededor de unos 
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cuarenta y unos sectores industriales importantes de 
Bucaramanga, cuarenta, esto suma alrededor de unos 
cuatrocientos sitios importantes donde pueden alimentar al 
delincuente para cometer su delito, yo diría, si hoy tenemos 
tres mil trescientos cuarenta y seis hombres, asumo que para 
Bucaramanga debe tenerse un sesenta por ciento de esa gente, 
al menos tendríamos en Bucaramanga dos mil hombres, General 
porqué no ubicamos un policía en cada uno de estos 
cuatrocientos sitios que están distribuidos geográficamente 
por toda la ciudad, esos nos garantizaría de verdad crear 
una percepción de la ciudad, los niños les están quitando lo 
del recreo llegando a la puerta del colegio, ya los niñitos 
esos que forman parte de las pandillas que se están formando 
en los colegios de hecho de ver a un policía a media cuadra 
del establecimiento educativo, ya se abstiene de portar las 
armas blancas que generalmente lleva, entonces, desde ese 
punto de vista me gustaría que estuviera el aspecto en 
cuenta, mire que sectores como San Miguel, San Francisco 
todo lo que es la parte occidental de Bucaramanga, donde se 
desarrolla la micro industria del calzado, todos los fines 
de semana, dos o tres empresarios del calzado, que van al 
banco y sacan sus cinco o seis millones para pagar la nómina 
de sus empleados, de sus operarios son atracados por la 
famosa política de fleteo, todos esos sectores requieren que 
haya un policía, que haya unidades desplazadas y le pido que 
en estos sectores se hagan controles a las motocicletas, lo 
que es sábado entre las nueve y las once y media de la 
mañana, caso San Miguel, caso San Francisco, caso Girardot, 
Gaitán, he visto mucho control aquí sobre la quebrada seca, 
aquí en la entrada al Barrio Santander, esa parte me parece 
importante, pero hay que hacerlo en la parte Girardot hay 
bastantes fábricas de calzado y son azotados de verdad, 
todos los sábados, porque al empleado del calzado hay que 
pagarle todos los sábados. 
 
El segundo punto que quería tocarle, es el tema de la 
policía comunitaria, yo fui una de las personas hacia el año 
noventa y siete, noventa y ocho, creí el tema de la policía 
comunitaria, creí el tema de los frentes de seguridad, hoy 
le preguntaría qué ha pasado con los frentes de seguridad?, 
la verdad yo no veo que esto esté funcionando, Brigadier, la 
verdad yo veo que esos le dejamos a la comunidad que 
resolviera su problema, le dejamos eso al municipio que 
resolviera el problema del sistema de corneta, eso no está 
funcionando, mire llevan dos años haciendo una licitación 
para arreglar todos los frentes de seguridad, yo creo que si 
hay aquí algún representante de la policía comunitaria, 
todos los frentes de seguridad o les falta cable, o las 
cornetas, o la unidad del amplificador no funciona, eso no 
se está haciendo absolutamente nada, yo les pediría aquí a 
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los honorables concejales y al mismo general que se hablara 
con el alcalde, con el secretario de gobierno y que la 
responsabilidad y los recursos que hoy están destinados a 
los centros de seguridad se los pasen a la policía, son 
doscientos cincuenta millones, hay alrededor de unos 
doscientos cincuenta, trescientos frentes de seguridad creo 
que se han creado en la ciudad, yo creo que le pueden 
destinar un milloncito a cada frente de la ciudad y alcanza 
para recuperarlo, es una herramienta importante que de la 
seguridad de los diferentes barrios, pero uno llega a todos 
los barrios no sirve, porque el amplificador no sirve, 
porque no han pagado la línea telefónica, porque el 
codificador se dañó, hay aquí una sola persona que hace los 
codificadores, el tipo se perdió, no lo encuentran para 
hacerle mantenimiento, por favor resolvamos, porque gran 
parte de la seguridad comunitaria la están manejando ustedes 
a través de los frentes de seguridad pero el mantenimiento 
de los equipos que es responsabilidad del municipio no la 
está asumiendo, entonces que le entreguemos esos recursos a 
la policía y que definitivamente entremos a resolver ese 
problema, la plata la maneja más fácil la policía, si aquí 
van a contratar a un señor para arreglar diez frentes de 
seguridad, hay que hacer una licitación que se demora cuatro 
cinco o seis meses, ustedes no requieren de hacer esos 
instrumentos para poder contratar, además se podría tener 
una persona permanente, dentro de la policía hay técnicos 
eléctricos, electrónicos que pueda hacer con facilidad ese 
trabajo y se puede ampliar inclusive la cobertura en 
cornetas en algunos barrios que no hay con esos recursos, 
entonces, yo le pediría que eso se replanteara con el 
secretario de gobierno y con el señor alcalde, 
 
El otro tema que es importante, es la seguridad del 
transporte, algunos países han implementado algunas 
tecnologías, a través de cámaras dentro de los buses, 
autobuses, unas cámaras que están a la entrada y salida, en 
el interior de estos vehículos, otras cámaras que igualmente 
utilizan para los taxis, que igualmente podría ser 
importante hablar con los empresarios del transporte para 
poder implementar una tecnología importante que nos ayudaría 
al manejo de la seguridad, usted sabe que a través los buses 
de los transportes masivos, de los taxis, cada rato atracan 
a un taxista, podemos tener, si vamos a mejorar la parte de 
cámaras y todo este cuento, creo que las van a actualizar 
tecnológicamente, la central, pues obviamente estas cámaras 
y estos dispositivos pueden estar comunicados con esta 
central y ayudaría un poco a mejorar la seguridad ciudadana 
en el aspecto del transporte público. 
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Otro tema importante comandante, es el tema de las cámaras, 
hablaban aquí que habían ciento veinte cámaras, de las 
cuales no servían sino cuarenta, pero igualmente hablaban 
que se iban a hacerle mantenimiento a ochenta y cuatro, yo 
hacía cuentas, general, que son más o menos quinientas 
intersecciones que hay en la ciudad, en toda la geografía de 
la ciudad, más o menos cada cámara tiene un radio de acción 
de ciento cincuenta metros, podríamos cada intersección de 
por medio, instalar una cámara, eso equivaldría a que 
necesitaríamos doscientos cincuenta cámaras, si ponemos 
ochenta y cuatro o actualizamos ochenta y cuatro, estamos en 
el treinta y tres por ciento de cobertura, pensemos en que 
nos faltan ciento sesenta, ciento setenta cámaras y que 
valdrían alrededor de unos ocho mil millones, según el 
presupuesto que usted mencionó.  Yo hoy le pediría a los 
honorables concejales que miremos el presupuesto del fondo 
de vigilancia y seguridad ciudadana.  Antiguamente este 
fondo era alimentado con el cinco por ciento de impuesto de 
industria y comercio, si los ingresos de industria y 
comercio anualmente son de setenta y seis mil millones hoy 
debíamos tener presupuestado honorables concejales tres mil 
ochocientos millones y solamente se presupuestaron dos mil 
trescientos noventa y dos, entonces volvamos a ese valor 
relativo, se quitó ese valor relativo y se está poniendo un 
valor que se va incrementando con el IPC anual, lo mismo que 
pasó con el cinco por ciento que se le estaba transfiriendo 
al IMEBUC, yo creo que debemos volver a que este fondo se 
alimente y ahí tendríamos casi mil quinientos millones por 
año, podemos financiar a cinco, seis años, estas ciento 
cincuenta cámaras que faltarían para darle una cobertura del 
cien por ciento, es que debemos que pensar es en eso, sino 
nunca vamos a resolver el problema, los problemas están en 
el área periférica, los problemas están en los barrios, pues 
las cámaras tienen que llegar a los barrios, entonces es una 
propuesta ahí que le dejo General para que igualmente se 
vaya manejando para el presupuesto del 2012 sería ya. 
 
El otro tema que es coyuntural y que esto se nos está 
volviendo, Bucaramanga se nos está volviendo una ciudad de 
la costa General, que es el transporte pirata en 
Bucaramanga, ya los señores taxistas manifiestan que no 
pueden ir al norte, los taxistas manifiestan que no pueden 
ir a la comuna catorce, que no pueden ir a la comuna diez y 
once porque los señores del transporte ilegal, los piratas, 
no los dejan llegar, ellos crearon allá un rol y los señores 
taxistas allá no pueden llegar, yo creo que no podemos dejar 
avanzar más este tema, hay que hacer una alianza dura, 
estratégica con la dirección del tránsito para poder 
combatir esto, porque es que esto ya se volvió delincuencial 
el tema, allí ellos amenazan que pertenecen a grupos para 
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militares, los señores que manejan este transporte, entonces 
que está pasando.  Entonces yo creo que hay que hacer un 
trabajo, un acompañamiento muy importante entre la dirección 
de tránsito, porque los señores de la dirección de tránsito, 
hoy los amenazan entonces hoy les da miedo ya parar un carro 
de estos, un colectivo de estos que está acabando con el 
transporte individual público de verdad hasta organizado, 
está acabando con esto sobre todo en la periferia que es 
donde más resulta el trabajo y definitivamente ustedes han 
adquirido un buen número de vehículos, de móviles, yo creo 
que hay que ir reemplazando los CAIS, los comandos fijos por 
estos comandos móviles con tecnología de punta, con 
instrumentos, con técnicas de verdad que puedan técnicas con 
comunicaciones, con redes WI FI, con cámaras para poder 
capturar vehículos y demás cosas, yo creo que hay que ir 
pensando en eso, más que construir CAIS, yo creo que hay que 
pensar en eso, evolucionar como lo han hecho en otros países 
y no ir poniendo estático a la gente, hay que movilizarlo, 
hay que ponerle en que se mueva que es mucho más fácil, eso 
genera una percepción de seguridad, es decir, ellos, la 
gente en el CAI, es allá estático, pero si lo hacemos en 
móvil, el delincuente no sabe a qué horas se va a encontrar 
con la policía, genera más percepción de seguridad cuando se 
hace a  través de esos comandos móviles.  Y mire compañeros 
concejales el impacto importante de tener seguridad, hay un 
impacto social, mejora la tranquilidad, la convivencia, pero 
hay un impacto más importante que necesitamos nosotros, es 
el impacto económico, en la medida en que haya tranquilidad, 
que haya sosiego, que haya libertad de caminar por las vías, 
por las calles, de subirse al transporte masivo, eso qué 
genera?, atractivo a que la gente visite a Bucaramanga, que 
salga al comercio, que vaya y compre. La industria del 
turismo va a crecer y esto qué significa?, más empleo para 
nuestra gente, más recurso, más riqueza, más oportunidad, 
entonces debemos apuntarle a la seguridad.  Muchas gracias 
Señor Presidente. 
 
El Presidente: Tiene la palabra, de los pocos minutos que le 
queda a la bancada el concejal DAVID CAMARGO. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR DAVID CAMARGO: Señor Presidente 
muchas gracias.  Un saludo al General José Angel Mendoza 
Guzmán, a los compañeros concejales y concejalas que nos 
acompañan en el momento aquí y los periodistas y público en 
general.  La verdad es que aquí se han dicho, se han tocado 
muchos temas, yo personalmente valoro mucho desde que se 
implementó la policía metropolitana, la presencia es mucho 
más significativa en diferentes sectores de la ciudad, pero 
hay diversos problemas no tan solo en Bucaramanga, eso es en 
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el orden nacional, yo pienso que para los compañeros que han 
intervenido de pronto algunos lo hayan hecho otros no, pero 
hay un documento muy importante que publicó la revista 
semana el sábado 26 de febrero del 2011 titulado “La 
Intolerancia”, yo pienso que hay fácilmente se hace una 
radiografía de la sociedad colombiana, las circunstancias 
que estamos viviendo de pronto yo personalmente reconozco 
que la policía nacional es una policía más profesional, en 
eso hemos mejorado en la parte institucional, pero hay otros 
aspectos en los que no hemos mejorado, yo creo que la 
policía se ha profesionalizado, yo reconozco, yo valoro eso, 
yo veo eso, yo siento eso, pero yo quiero que me permita 
señor presidente voy a leer textualmente aquí algunos 
apartes de este documento para la reflexión en el contexto 
que estamos actualmente:  El sacerdote jesuita Horacio 
Arango que se ha dedicado a investigar la violencia en 
Antioquia nos dice: que en Colombia no se logró construir 
una ética pública fuerte de respeto al otro en medio de un 
proceso de modernización y urbanización acelerado y que 
terminaron imponiéndose los valores del narcotráfico, del 
dinero y el poder por encima de la vida humana, igualmente 
la antropóloga María Victoria Uribe nos dice: Un conflicto 
prolongado con ingredientes como el narcotráfico y el 
sicariato, aquí nos dice también: el mal ejemplo viene desde 
la cúspide, que se puede esperar del ciudadano común cuando 
hemos visto un proyecto político triunfante montado sobre el 
ejercicio sistemático de la muerte refiriéndose a la 
parapolítica, igualmente el seriólogo Armando Silva nos 
dice: estamos apiñados no hay aire, el tráfico es 
complicado, eso genera rabias, son agentes estresantes de la 
acción violenta, tan estresada vive la gente que hay actos 
de violencia cotidiana que muestra que cada uno vive a su 
manera sus días de furia.  Igualmente el historiador Jorge 
Orlando Melo nos dice: Una sociedad mata o se agrede, más o 
menos dependiendo de las condiciones sociales que determinan 
que tan favorable es el entorno para el delito.  De las 
oportunidades de beneficio que perciben los criminales y de 
las fuerzas de las barreras éticas culturales y legales 
frente al crimen.  Igualmente Mauricio García a investigado 
la transgresión a las normas y nos dice: Uno de los 
problemas de Colombia es que hay mucha impunidad legal, pero 
sobre todo mucha impunidad social, cuando uno critica a 
quien incumple la norma le caen encima, es tan peligrosa la 
impunidad social como la penal, hay una relación entre 
ambas, entre delitos menores que nadie sanciona y que la 
gente deja pasar y los delitos mayores.  Igualmente nos dice 
aquí otra cita por otro lado la burocracia, la corrupción y 
la lentitud en investigaciones y procesos judiciales 
desaniman al ciudadano y el temor a retaliaciones inhibe la 
denuncia.  La alta probabilidad de salir impune anima al 
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infractor a pegar, matar o cometer un crimen.  Muchos 
conflictos terminan en violencia porque no hay quien medie o 
sancione a tiempo las partes enfrentadas. Y aquí finalmente 
para cuando hay preocupación porque de pronto circulen 
muchas armas, nos dice aquí:  las armas por sí solas no 
explican la violencia sino el tipo de sociedad en la que 
circula.  Yo pienso que fácilmente ahí hay un resumen de lo 
que está pasando en Colombia y no podemos echarle la culpa a 
la policía, si bien es cierto, hay observaciones que hay que 
tener en cuenta General y que hay que hacer ajustes porque 
son seres humanos los que igualmente laboran en la policía 
nacional, yo quiero simplemente aquí General hacer unas 
preguntas respecto a un artículo que publicó uno de los 
diarios nuestros, que nos dice: tres combos controlan las 
cocinas de droga en el norte de Bucaramanga,  a mí 
personalmente ese tema sí me preocupa General y se lo 
comenté personalmente a la llegada suya al recinto, hay 
mucha droga General y le cuento y aquí el compañero 
Celestino que me antecedió en el uso de la palabra planteaba 
que la verdad es que yo he venido trabajando en el Barrio 
Estoraques desde el año 1997 y en los dos últimos años la 
situación se ha complicado terriblemente porque ya nos están 
dañando niños desde los ocho, diez años, los están 
induciendo a la droga y tenemos una generación muy violenta 
de muchachos, los coteros, los vendedores ambulantes, todo 
el mundo que entra al Barrio los están robando, los taxis.  
Gracias a algunos comerciantes acuden al CAI de mutis para 
poder entrar escoltados, eso no se veía antes, dos años 
atrás no se veía este problema.  Cito y hablo textual y no 
es porque solamente suceda ahí, estoy seguro que está 
sucediendo en otros sectores de la ciudad, simplemente doy 
fe de esta situación, que días le hacía una observación al 
Sargento Suescún, porque vi el CAI móvil ubicado en el 
Barrio Manzanares, sobre la calle 60, pero el barrio 
manzanares tiene acceso por la calle 59 por la 19W y salida 
por la 30W, entonces el CAI se ubica en la mitad del barrio 
y fácilmente evade la circulación sobre todo de los 
motociclistas, esta es una modalidad que se está 
implementando en este sector, General, y son muchachos de 
estoraques, andan en moto y fácilmente le rapan el celular, 
empujan al que sea, le quitan el portátil, le quitan el 
bolso a las muchachas, han sucedido muchos atracos 
últimamente en el barrio manzanares y los barrios vecinos: 
Prados del Mutis.  Entonces yo le decía al Sargento: 
Ubíquese mejor, más estratégicamente, pero finalmente 
General, usted que conoce el tema de antinarcóticos, valdría 
la pena con sus hombres, con la inteligencia, meterle más la 
mano a este tema, porque es que nos están dañando la 
juventud y ahí comienzan los problemas, yo siempre he dicho 
que el problema es la droga, porque es por la adicción que 
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un muchacho atraca, roba y hasta mata, es la adicción la que 
los lleva a delinquir y nos están dañando mucha juventud y 
este artículo que le decía yo, que titula, me parece que ahí 
se está haciendo una radiografía de la ciudad, este artículo 
que dice que los tres combos que controlan, pueden que sean 
más no, las cocinas de droga en el norte de Bucaramanga, yo 
pienso que ahí hay un resumen y una radiografía de la 
ciudad. 
 
Yo le agradezco General, lo que usted pueda hacer pero ya 
igualmente el documento de la revista semana, es muy claro 
lo que está pasando en la sociedad colombiana e incluso aquí 
en un artículo que se refiere al código de policía dice que 
el código nacional de la policía es un dinosaurio de las 
leyes y aquí entrevistan al ex alcalde Carlos Virviescas, 
igualmente él dice que antes que sanciones en la parte 
coercitiva, él habla que la prevención donde se tiene que 
hacer mayor énfasis especialmente el tema de valores y 
convivencia ciudadana, es ahí donde debemos comenzar, es un 
proceso largo pero hay que poner los primeros granos de 
arena siempre es mejor prevenir y formar que reaccionar 
cuando la falta ya se ha cometido.  Entonces pienso yo que 
aquí debería estar la secretaría de educación, Señor 
Presidente también, aquí debería estar la secretaría de 
gobierno, la policía comunitaria en alguna época, en el año 
2002-2003, me consta General, iba a la institución educativa 
Luis Carlos Galán a dar charlas a los niños de primaria, me 
parece que hay que meterle mucho a la educación, hay que 
combinar la preparación que tiene la policía, pero nos toca 
hablar con las instituciones educativas, con el secretario 
de educación porque nos toca trabajar más, formar más,  
formar más valores en nuestros niños si queremos tener unos 
hombres con otra actitud el día de mañana.  Muchas gracias 
señor Presidente. 
 
 
El Presidente: A usted concejal.  Tiene la palabra el 
concejal Edgar Higinio Villabona. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DOCTOR EDGAR HIGINIO VILLABONA: Le 
agradezco Señor Presidente.  Presidente saludo con mucho 
respeto al Señor General Mendoza, a mis compañeros 
concejales y al escaso público que nos acompaña que en su 
gran mayoría son periodistas y asistentes de los concejales.  
Señor General le doy la bienvenida, ya habíamos tenido la 
oportunidad de escucharlo unos meses atrás, recién 
posesionado.  Lo que uno concluye de ver un recinto tan 
vacío como el de hoy es que parece que al ciudadano común y 
corriente como que no le interesa el tema de seguridad, casi 
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que a ni los concejales, parece que este como que no es un 
tema importante para nuestra ciudad.  Cuando uno mira Señor 
General, cuando le preguntan al ciudadano de a pie: qué 
quiere para su barrio, para su sector, para su comuna?, el 
común querer de la gente en el país, es seguridad.  Y esto 
no quiere decir que la policía no trabaje, aquí mis 
compañeros han hecho unas críticas muy constructivas, espero 
que el Señor General no se moleste porque a veces cuando 
hacemos críticas, los Generales piensan que les estamos 
diciendo que no están trabajando y eso no es cierto, al 
contrario, Señor General, si algo destacamos en este cabildo 
es la buena labor de la policía, lo que pasa es que la 
delincuencia es más hábil en el sentido de tener mejor 
tecnología, mejores vehículos, mejores comunicaciones y el 
sistema que tenemos hoy es un sistema que asegura la 
impunidad de los delitos pequeños.  La policía y los 
organismos de investigación gastan tiempo, y tiempo, y 
tiempo persiguiendo los delincuentes, los capturan y más se 
demora la policía en organizar un operativo que muchas veces 
los delincuentes volver a la calle.  Sobre esto hemos 
hablado no hace muchos años, Señor General, todos lo que 
dijimos hoy, los compañeros, con el mayor respeto es lo que 
siempre repetimos, es el afán de tener una policía más 
fuerte, con mayor herramientas de tipo tecnológico que es 
como hay que combatir a la delincuencia hoy día, uno 
quisiera tener más policía en número y desde luego que es un 
pedido que le hemos hecho los concejales pero más que eso es 
más importante la tecnología, equipos para interceptar 
comunicaciones, ese helicóptero me parece que ha sido 
extraordinario, es una herramienta que intimida, cuando uno 
ve el helicóptero en la ciudad, yo creo que los delincuentes 
sienten un temor y un respeto por el actuar de la policía.  
 
Señor General, yo por respeto al tiempo, pues primero le 
agradecemos a los compañeros de la policía que cuidan este 
cabildo, tenemos que agradecerle porque desde hace muchos 
años, muchos años, hemos contado con un muy buen equipo de 
policías que vienen aquí a entregarnos seguridad y de verdad 
que los resultados han sido satisfactorios, gracias a Dios, 
no hemos tenido aquí ningún tipo de problema, por fortuna.   
 
Con relación al plan padrino, yo quiero agradecerle a mi 
mayor Pérez, que está siempre muy pendiente, me llama, me 
visita, cuando le pido el auxilio para alguna operación que 
conlleva algún riesgo, siempre está atento la policía para 
entregarnos seguridad a los concejales de la ciudad. 
 
Tal vez yo hago un reconocimiento público al partido, al 
PIN, al partido de integración nacional, al ex congresista 
Alférez, creo que él con el Doctor Celestino Mujica, fueron 
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los que gestionaron en el gobierno anterior una partida para 
aumentar el número de cámaras de televisión.  Aquí tengo una 
gran cantidad de artículos de prensa en una investigación 
bibliográfica que hacen mis asistentes del cabildo y en uno 
de esos artículos se habla que gran número de cámaras de 
televisión están fuera de servicio por falta de 
mantenimiento.  
 
En años anteriores yo he dicho algo, Señores Concejales, con 
relación al apoyo a la policía, que no debemos conformarnos 
simplemente con ese pequeño rubro que se transfiere del 
impuesto de industria y comercio al fondo de vigilancia y 
seguridad ciudadana, que así como hacemos esfuerzos con 
recursos propios para pavimentar vías o para hacer obras de 
infraestructura o para invertir en la calidad o en la 
cobertura de la salud y de la educación pública, también lo 
hemos propuesto señor General, que de ahí llevemos algunos 
recursos adicionales para que también la policía cofinancie 
más cámaras de vigilancia y más equipos de alta tecnología 
para interceptar comunicaciones, sin embargo, no hemos 
encontrado la voluntad política ni en el cabildo ni en el 
propio municipio, como hay una admistía Señor Presidente, 
Doctor Jaime Rodríguez, como hay una admistía, donde 
esperamos recuperar por poquito entre veinticinco y treinta 
y cinco mil millones adicionales, es muy importante, Doctor 
Jaime, que le enviemos un mensaje a la seguridad, a la 
ciudadanía, son dineros que no están comprometidos, son 
dineros donde el cabildo puede orientar gasto, yo estoy 
seguro que el alcalde de la ciudad, es permeable totalmente 
a que de esos nuevos recursos frescos que no están 
comprometidos llevemos por lo menos unos dos mil millones de 
pesos que signifique un mensaje en la dirección correcta al 
ciudadano común y corriente,  que el ciudadano entienda que 
pagar impuestos se justifica, porque es para atender la 
primera necesidad que identifica a los ciudadanos.  Hace 
años atrás cuando la violencia estaba en el campo las 
necesidades eran diferentes, la gente hablaba del empleo, la 
gente hablaba de la movilidad, pero hoy el común denominador 
de los grandes centros urbanos es querer mejor una 
seguridad, eso se logra es con recursos, eso se logra es con 
dinero, eso se logra es con inversión pública, eso no es con 
palabras ni es sencillamente enviándoles mensajes a los 
ciudadanos para que se comporten bien, hay que traer el 
componente de la prevención a través de la protección con 
equipos de alta tecnología y con las cámaras de vigilancia.  
Aquí la policía Señor General el año anterior dio unos duros 
golpes a la delincuencia organizada, capturaron unas bandas 
de asesinos, de traficantes de droga, usted cuando se 
posesionó yo tengo aquí el recorte, creo que fue el treinta 
de diciembre, usted habló de una integración mucho más 
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fuerte con la comunidad y mostraron sus resultados en la 
lucha contra el tráfico de drogas que hoy está floreciendo 
en las ciudades y en Bucaramanga y sobre ese tema ya 
hablaron aquí mis compañeros.  Presidente quiero agradecerle 
por haberme concedido la palabra, muchas gracias. 
 
El Presidente: Muchas gracias concejal, con su intervención 
han concluido las intervenciones de los concejales.  Señor 
General tiene la palabra para dar respuesta a las 
inquietudes de los concejales presentes que usted estime 
conveniente y si fuese necesario en una nueva oportunidad 
haríamos una nueva reunión para temas que considere 
expresarnos y entregarnos las respuestas más adelante.  
Tiene la palabra. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR GENERAL JOSE ANGEL MENDOZA GUZMAN: 
Gracias Presidente, muy amable.  Yo en primera instancia 
quiero decir que agradezco la invitación a este recinto para 
este tipo de actividades, creo que de aquí me llevo una 
buena radiografía de lo que piensan los bumangueses con 
fundamento al tema de seguridad porque ustedes son 
indudablemente representantes de cada una de las comunidades 
y así como he recolectado información aquí hoy, las he 
recolectado también en esas reuniones en que hemos estado 
con los líderes comunitarios en diferentes eventos y puntos 
de la ciudad y opino un poco parecido a lo que ustedes 
mencionan en algunos de los casos de la necesidad de que 
este tema debieran escucharlos muchas más autoridades porque 
yo aquí veo en términos generales una buena intención de 
mirar la seguridad no como un gasto o un costo sino como una 
verdadera inversión para la ciudad y para sus habitantes, 
para el área metropolitana.  Cuando el tema de invertir en 
seguridad se mira de esa forma de entrada creo yo que 
estamos haciendo una buena cosa. Ustedes mismos decían que 
si la seguridad funciona, la ciudad se mueve más, lo decía 
creo que particularmente el concejal Gamboa, pero en 
términos generales uno les escucha a ustedes los mismo y que 
eso reactivaría la economía y que la economía reactivada 
generaría más empleo y bueno posibilidades mejores.  Eso es 
totalmente cierto y digamos en ese orden de ideas se gana 
mucho en posibilidades de ser exitoso.  Yo no quiero 
desconocer por supuesto que como lo dije cuando hice mi 
intervención, nuestra misión esencial es la de la seguridad 
y por lo tanto la responsabilidad principal pues de alguna 
manera recae sobre nosotros y así lo ve el ciudadano, el 
ciudadano cuando tiene problemas de seguridad, él no dice 
DAS, él no dice CTI, no dice fiscalía, no dice jueces, no 
dice alcalde, no dice gobernador, no dice concejo, no dice 
asamblea, dice policía, para él el tema de seguridad es 
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igual a policía y por el otro lado exactamente pasa lo mismo 
si es inseguridad también la responsabilidad es de policía 
nacional. 
 
Como yo les decía esta estrategia lo que intenta es de 
alguna manera es como de sincronizar a toda la sociedad 
colombiana en torno a la seguridad, a las instituciones, a 
los gremios, a las autoridades y a la comunidad en general, 
si de alguna manera nosotros pudiésemos lograr penetrar en 
el corazón de los colombianos y hacer que esta estrategia se 
vea en esas condiciones positivas creo yo que ganaríamos 
mucho más, porque, reitero sin desconocer  que la 
responsabilidad global del tema de la seguridad es de la 
policía, pues en esto influyen muchos eventos mas y ya lo 
comenté, reiterarlo no es lo más acertado, pero 
indudablemente nosotros como policías lo que verdaderamente 
hacemos es tratar de actuar como amigables componedores en 
un sitio donde hay una dificultad entre dos o más 
ciudadanos, pero si de la manera como nosotros hacemos la 
presencia y actuamos para evitar ese conflicto no hay 
posibilidad pues lo único que nos queda es como poner en 
conocimiento de una autoridad que pueda tomar posición sobre 
lo que allí se presenta como dificultad para enderezarlo, 
para sancionar a uno, para darle la razón al otro, etc, etc, 
simplemente somos eso una autoridad que conoce y pone o deja 
a disposición de autoridad competente para que se tomen allí 
las decisiones.  Cuando tenemos esa dificultad de que 
nosotros actuamos, digamos que seguramente no de manera 
excelente pero tratamos de hacerlo de la mejor manera y no 
conseguimos el eco en las otras autoridades, estamos 
perdiendo posicionamiento en el ejercicio mismo que 
realizamos pero igual ineficacia en el resultado final de 
las condiciones de seguridad para los habitantes, ahí creo 
que tenemos una gran complicación para la ciudad, porque yo 
particularmente estoy viendo como debilidad en ese sentido, 
por lo mismo que les reitero, porque el mayor problema y lo 
decía el concejal que intervino últimamente, el mayor 
problema y lo han dichos también otros de ustedes, el mayor 
problema de la ciudad es las drogas, y yo conocedor como soy 
del tema me asusto más cuando veo que el ejercicio es de 
casi como de impotencia lo que nosotros hacemos, claro estoy 
tratando de llegar a aquellas organizaciones un poquito más 
grandes que me den esa posibilidad de salirme del marco de 
restricción que me ponen las autoridades judiciales, porque 
les reitero estamos haciendo en promedio treinta 
incautaciones con captura, o más bien, captura con 
incautaciones de droga pero cuando las vamos a judicializar 
perdemos un poconón de tiempo, dejamos los sectores solos y 
una vez logramos la judicialización al tipo lo volvemos a 
ver cuatro o cinco horas después en el mismo lugar.  Porque 
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la concepción que nosotros tenemos del problema no es 
exactamente la misma que tienen las otras autoridades y 
entonces terminamos digamos haciendo ejercicios contrarios, 
nosotros dejando a disposición y ellos soltando porque no lo 
consideran como grave, pero la dosis personal reglamentada 
como está hoy, no habla de cantidades de las que nosotros 
estamos incautando para que queden libres y menos cuando el 
tipo de persona capturada digamos es en varias ocasiones que 
se presenta el echo, lo hemos capturado una, dos, tres, 
cuatro o cinco, o seis veces, siete veces y vuelve la burra 
al trigo otra vez la persona para afuera.  Creo yo que ahí 
tenemos una gran dificultad y entiendo que no todo es 
judicializar, también hay otras medidas por supuesto, para 
lograr condiciones de seguridad, pero ésta es una de ellas, 
para cuando el hecho ya es definitivamente grave y no tiene 
una solución digamos rápida y efectiva sino se aplica, ahí 
ya el tema directo de la sanción.  Claro que el tema de la 
prevención es válido y el tema de la disuasión es válido y 
todas estas cosas, pero cuando ya la cosa es de ocurrencia 
del echo, lo que hay que hacer es una reacción y una 
reacción que contenga la posibilidad de que el ciudadano 
sienta que el estado colombiano lo está atacando por su 
comportamiento que no es el normal y creo que ahí, reitero, 
tenemos una dificultad grande, ustedes me tratan una gran 
cantidad de temas que yo no sé, si quieren podemos digamos 
como contestarlo como uno a uno y se va seguramente tiempo 
para ello, traté de anotar muchas de las cosas que ustedes 
plantearon para tenerlas dentro del foco que nosotros 
creemos y debemos hacer, pero si de manera genérica le 
paramos bolas a ese mismo tema que yo planteo de que las 
autoridades judiciales no están sintonizados con nosotros, 
ni nosotros con ellas, creería que hay algunas cosas que 
desde aquí, porque también no los preguntaban ustedes, que 
desde aquí se pueden hacer para ayudar y reconozco el 
trabajo que las corporaciones de los concejos municipales 
cumplen en las ciudades y Bucaramanga no es la excepción, 
ustedes aquí han hecho un ejercicio muy bueno por favorecer 
las condiciones de seguridad, pero por ejemplo, pensar en 
promover para Bucaramanga un verdadero centro de 
rehabilitación para drogadictos, creo que sería una cosa muy 
buena, lo que no sé es si tiene que salir de aquí o tiene 
que salir de la alcaldía municipal o tiene que salir del 
conjunto de instituciones, pero lo cierto es que frente a 
esta dificultad de que no se judicializan muchos de los 
casos, si debiera existir un sitio en donde se haga 
tratamiento, tratamiento sencillo, rehabilitar drogadictos 
es muy complicado, yo tengo algún conocimiento sobre el 
tema, puede costar alrededor de cien veces más rehabilitar 
un drogadicto que lo que se puede gastar para prevenir que 
la persona termine siendo contaminada y lograríamos 
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seguramente muchos más resultados en ello que con lo otro, 
pero teniendo ya la dificultad que tenemos, esto no es 
problema de Bucaramanga solamente, sino de muchas ciudades 
del país, aquí hace falta verdaderamente un centro de 
rehabilitación, lo que se hace en entidades como la que 
tenemos realmente es muy pobre y además con cupos muy 
reducidos frente a una población tan grande como ustedes 
mismos la evidencian y como la conocemos nosotros por esta 
gran cantidad de casos que en flagrancia estamos conociendo 
día a día y tratando de dejar a disposición.  Entonces 
Hogares Claret puede hacer seguramente buenas cosas, pero 
son más buenas intenciones que posibles realidades frente a 
las grandes dificultades que se tienen y algunos pequeños 
sitios en donde este tipo de ejercicio de prevención o de 
rehabilitación también se hace.   
 
Otro tema que creo yo que es válido para la ciudad, tratando 
de enfrentar ya las dificultades que tenemos es la necesidad 
de una UPJ, esa Unidad Permanente de Justicia como se conoce 
en algunos otros lugares del país, Bogotá, Medellín, está 
para eso, para que la policía nacional tenga un sitio a 
donde llevar al ciudadano infractor o contraventor, 
infractor de la ley o contraventor y allí poderlo dejar a 
disposición un rato para que el tipo se calme, para que el 
tipo salga de la sobre dosis, para que el tipo salga de la 
enlagunada que tiene, etc, etc, y además reciba un 
tratamiento que se lo den profesionales, para como tratar de 
sintonizarlo y que el tipo evite en la próxima oportunidad 
volver a caer en la misma dificultad.  Hoy día no tenemos 
eso, en una ciudad metropolitana como es Bucaramanga, ya 
grande, aunque sepamos y seamos conscientes de que las 
grandes ciudades, esta puede ser como la quinta, tal vez, 
creo que ahí ayudaríamos mucho a tener donde llevar a esos 
vagos, esos habitantes de la calle a los que yo me refería 
que ya son una cantidad superior a los setecientos y que 
están por toda la ciudad generando incomodidad al ciudadano 
que se mueve de a pie, como alguien lo mencionaba aquí, y 
nos ayudaría mucho a llevar esos casos de menores que ya no 
son simplemente trasnochadores en la ciudad sino que 
participan en actividades verdaderamente ya no solamente 
contravencionales sino delictuales, yo alabo mucho la 
decisión de la ciudad y de la alcaldía municipal de 
construir un recinto como el que acabamos de ver construido, 
del coliseo, porque eso también en medio de todo ayuda al 
tema de ocupar bien el espacio de la gente y no permitir que 
estén metidos en otros lados, en otros temas difíciles, pero 
así como hay plata para invertir en estas buenas cosas, que 
reitero son muy buenas, debiera existir también platica para 
invertir en una cosa como esta, de la Unidad Permanente de 
Justicia o del Centro de Rehabilitación de Drogadictos, 
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porque siendo las drogas un problema gravísimo como el que 
tenemos, no tenerlo es absolutamente una deficiencia grave 
en la ciudad.   
 
Con la Doctora Alexa, la directora seccional de Fiscalías 
estamos unidos para presentarle a la administración 
municipal como una, yo no sé si se llame proyecto, pero algo 
parecido así, una buena idea sustentada en eso, en que las 
dificultades ya son tan grandes que el tema simple y 
llanamente de punibilizar todos los casos como que no es la 
mejor solución, la fiscalía tiene dificultades de fiscales, 
no son suficientes, pero fuera de eso atomizarla con la gran 
cantidad de casos que tendrían que abrir, porque cada una de 
estas incautaciones termina es en un proceso, eso 
congestionaría los despachos judiciales solo con el tema de 
drogadictos y entonces no quedaría espacio para trabajarle a 
la investigación o al liderazgo que los fiscales deben 
ejercer en la investigación de todas las otras conductas 
delictuales o punibles que se van presentando en la ciudad, 
entonces en el entendido de eso, tendríamos que pensar en 
ese trabajo que estamos haciendo de manera conjunta, digamos 
la SIJIN nuestra con los fiscales para presentar un proyecto 
que digamos nos ponga de manifiesto en el papel lo que ya 
conocemos en la realidad, porque sabemos que el problema 
existe y no está haciendo tratado y buscarle por allí alguna 
posibilidad de solución a esta situación difícil.   
 
Me parece muy bueno lo de la red virtual de seguridad, creo 
que eso es una buena cosa en la que le estamos dando un poco 
aplicabilidad a la estrategia de seguridad ciudadana que 
planta el gobierno, que grafica la policía en la casita de 
la seguridad, etc, etc, y sería una muy buena posibilidad 
para vincular a todos los ciudadanos en el interés mismo de 
prodigarse o de ayudar a prodigarse esa seguridad, creo que 
es una muy buena salida, es una muy buena opción también lo 
que ustedes proponen en el tema de más dinero para tener 
posibilidades mejores de tecnología, de cámaras, de 
patrullas inteligentes como lo mencionaban también ustedes, 
de posibilidades de interceptar comunicaciones, etc, ect, de 
atacar el delito con más fortaleza y con mejores 
posibilidades. 
 
Se hacía por el lado aquí del concejal Gamboa, un 
planteamiento del tema de quinientas intercepciones, 
quinientas cámaras y tendríamos cubierta toda la ciudad, 
buena cosa, suena de alguna manera muy bueno pero no 
necesariamente muy sintonizado con la realidad que vivimos 
en el tema digamos económico y fiscal, habría que pensar en 
inyecciones adicionales muy grandes para lograr estas cosas, 
pero reitero, si sabemos que el mayor problema o la mayor 
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dificultad que estamos teniendo los colombianos hoy es la 
seguridad, es muy válido invertir en ello y desde entidades 
como el concejo municipal de Bucaramanga tiene mucha validez 
pensar en esas cosas.  Ustedes han planteado aquí una 
dificultad que ya también me la han hecho en otros lugares y 
que estamos tratando de mejorar que es la seguridad en los 
centros estudiantiles, en la universidad, porque allí se 
están formando las pandillas, porque allí se están digamos 
no solamente capacitando los muchachos para el futuro sino 
también en actividades que no necesariamente como todos 
piensan igual, los que andan un poco desenfocados, pues 
terminan obviamente en actividades de fortalecimiento de las 
dificultades de la seguridad, allí estamos tratando de hacer 
más presencia para evitar estas dificultades de los hurtos, 
pero también de alguna manera tratando de investigar esas 
situaciones para llegar como al meollo y encontrar los 
puntos débiles, así como lo estoy haciendo, así como lo 
estamos haciendo más bien, porque no soy yo, somos todos, 
los policías, como lo estamos haciendo en tratar de 
encontrar digamos como a esos capitos, los capos que quieren 
ser grandes y que están creciendo en la ciudad, que hacen el 
negocio verdadero de las drogas, porque de pronto estamos 
cogiendo es muchos personajes de estos que participan en la 
parte mínima pero el grande se nos está quedando como lejos, 
sin embargo ya hay unos buenos avances en ese sentido y 
hemos mostrado algunos resultados buenos que de alguna 
manera también lo desmotivan a uno cuando encuentra que 
también terminan liberados de nuevo a la calle. 
 
El tema de que tres combos grandes manejan el narco tráfico 
de la ciudad concejal, eso es cierto, uno de esos combos en 
el norte de la ciudad es el de los carrillo, el de los 
carrillo lo logramos atacar nosotros con un trabajo de 
investigación yo diría que incipiente porque no era cosa muy 
grande, pero le llegamos al meollo, porque encontramos el 
sitio donde estaban funcionando algunas de sus sedes y 
conseguimos una diligencia de allanamiento que entre otras 
cosas no es fácil siempre conseguirlas, hay que aportar 
obviamente los datos suficientes que convenzan a la 
autoridad judicial para impartirla y esta era como la 
primera orden de allanamiento que se autorizaba después de 
casi cuarenta días de avanzar el año 2011 y le llegamos a 
ese sitio y capturamos a siete personas, bueno, yo casi que 
no las llamo personas, yo llamaría siete sujetos mas bien, y 
los cogimos con algo más de un kilo de marihuana casi dos, 
algo más de una libra de base de coca en papeletas ya 
empacadas en las mismas bolsas en donde estaba la droga, dos 
millones cuatrocientos ochenta y siete mil pesos, 
indudablemente producto de la venta, tres armas ilegales, 
sin permiso, sin tener soporte, dieciséis celulares, muchos 
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de ellos cuando hicimos las verificaciones tenían denuncia 
por pérdida, a pesar de que no siempre se denuncia en 
algunos casos la gente sí lo hace y allí habían celulares 
vinculados a denuncios por robo, gramera, esa pesa pequeña 
para pesar las dosis, bueno una cantidad de eventos que 
decían eso es un sitio físico de operación de una red de 
narcotráfico y los dejamos a disposición con todas las de la 
ley, o sea, habiéndoles leído los derechos del capturado, 
haciendo la judicialización digamos como corresponde frente 
a los parámetros de ley y la situación final, el resultado 
final es que salieron libres, eso me sacó a mí realmente de 
casillas, poniéndoles términos coloquiales, me emberraqué 
porque?, porque está bien que no me reciban los pequeñitos, 
los casos pequeñitos, pero este que no eran tan pequeñito sí 
porque termina finalmente liberados los tipos con una 
connotación adicional, que el bandido habiendo salido, como 
salió, llegó ya de nuevo a morrorico, al norte de la ciudad 
a prácticamente pavonearse y a decir yo soy el rey, me vale 
m lo que haga la policía y la fiscalía porque igual aquí 
estoy, me levantaron hace ocho horas y aquí estoy de nuevo y 
aquí el que no se rija por lo que yo diga pues sencillamente 
va a llevar del bulto, más o menos en esos términos llegó el 
desgraciado bandido líder allá a manifestarse frente al 
resto de ciudadanos, cosa muy triste y lamentable y ya hemos 
trabajado con la fiscalía para que este tipo no se vuelvan a 
presentar y para que tengamos éxito no solamente en creerle 
a la policía nacional cuando solicita un allanamiento que la 
cosa es seria sino que cuando hacemos estos ejercicios 
finalmente la gente no se nos vaya porque es muy complicado 
explicarle después al ciudadano porque carajos un bandido 
cogido en esas condiciones termina de nuevo suelto y 
generando mas dificultades a la comunidad que está en el 
entorno donde él actúa, entonces eso es muy difícil. 
 
Sé que fallamos en el tema de la prevención como ustedes me 
lo dicen frente a la drogadicción, quisiéramos tener muchos 
más policías haciendo esa socialización que dicen ustedes de 
policía comunitaria, que son los hombres que conocen 
técnicamente cómo hacer la socialización del problema de las 
drogas, porque claro si se va cualquiera de los policías 
míos a hacer esa actividad terminamos no sensibilizando al 
muchacho y al ciudadano y al profesor y al padre de familia 
sino de pronto generando curiosidad e invitándolo más a que 
participe, a que sino ha participado participe y si ya lo ha 
hecho de pronto lo aumente aún más y entonces ahí si tengo 
que decir que es nuestra falla el no tener más policías y 
hay que buscar indudablemente de donde vamos hacer y cómo 
vamos hacer para que estos muchachos que hacen la 
socialización del programa dar y las campañas de prevención 
de drogadicción y sus planes y programas funcionen digamos 
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que con mayor cobertura en la ciudad, dos o tres hombres por 
cada estación de policía en esto son insuficientes frente al 
volumen de dificultades que hoy tenemos de consumo, pero 
también he dicho en los medios de comunicación que es 
necesario y eso hace parte de la estrategia, que es 
necesario que los hogares colombianos y en este caso, pues 
los de Bucaramanga, no serán todos, porque obviamente 
generalizar es absolutamente peligroso, pero esos hogares 
que están produciendo estos muchachos que se la pasan en la 
calle consumiendo, los que tienen dificultades, los que no 
están en la casa, tengan un poquito más de conciencia y que 
ayuden a colaborar un poco más con la formación de los 
muchachos, yo sé que estos hogares son los de las 
dificultades, donde no hay plata, papá y mamá se tienen que 
salir a rebuscar y los chinos se mandan solos o se gobiernan 
solos en la casa y ellos hacen lo que quieren, seguramente 
en otras casas donde hay mejores posibilidades, uno está en 
la casa y el otro está trabajando o por lo menos hay como 
ejercer un mejor control a estos muchachos, pero realmente 
estos hogares donde está la violencia intrafamiliar, donde 
hay dificultades económicas, por eso estigmatizamos siempre 
al norte de la ciudad y realmente el problema no está sólo 
en el norte, también está en el centro y también está en el 
sur, el tema de la drogadicción y el consumo de 
estupefacientes y la venta de los mismos, pero realmente sí 
es muy cierto que en estos hogares de dificultades 
económicas y de estrato social difícil es donde más problema 
se da y es donde más se genera el muchacho que está saliendo 
a la calle a volverse drogadicto, a finalmente participar 
del negocio o volverse un hombre violento que necesita 
conseguir el dinero para la dosis y como en casa no hay que 
robar, ni que empeñar ya, pues indudablemente empieza a 
atacar al ciudadano y ese es el que ya no simplemente hace 
cosquilleo sino que puya al ciudadano para quitarle un par 
de pesos porque voluntariamente tampoco se los va a dar y 
entonces allí empiezan las lesiones personales y allí pasa 
todo.  Yo se que realmente el mayor problema de la ciudad, 
si uno quiere buscarle un origen a esto, de todas las 
dificultades está en el tráfico de estupefacientes que se 
da, allí desde la olla, desde el entorno de la olla, están 
todas las dificultades, está el hurto al que me estoy 
refiriendo, están las lesiones personales a las que me estoy 
y están esos ya problemas delicados de los homicidios e 
incluso de los homicidios colectivos cuando se empiezan a 
dar los roses entre uno y otro combo para llenar 
preponderancia en la zona geográfica que tienen cómo o bajo 
su control para el negocio de las drogas y queriendo ganar 
la de la banda o la del combo vecino, allí ya hay unos 
problemas difíciles, por eso digo que nuestro gran esfuerzo 
tiene que estar sintonizado en eso, en proteger a esas 
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comunidades estudiantiles en donde están enfocadas, pero 
también en erradicar el tema del narcotráfico.  Cómo estamos 
haciéndolo hoy es bien difícil que logremos resultados 
porque estamos perdiendo el tiempo, yo casi que estoy 
tentado a dar una orden ilegal a mis policías y decirles, 
vea, en vez de judiacilizar a este hombre de los treinta 
gramos, quíteselos y deje una constancia fílmica, esparza 
eso al viento y disuélvalo en agua si es bazuco, rómpale la 
pipa y siga trabajando mi hermano, porque cuando usted se va 
a judiacilizar ese personaje que captura con esos treinta 
gramos, o cuarenta gramos o cincuenta gramos y me abandona 
cinco horas el lugar de facción, el policía se va, pero los 
otros negociantes de la droga, vienen a vender porque la 
patrulla está ausente y ya no es uno sino que son diez, 
entonces como que no hacemos nada con el ejercicio que 
estamos haciendo hoy y lo que perdemos de alguna manera es 
el tiempo, pero se que esa orden es bien difícil de darla y 
no lo puedo hacer pero sí cada vez veo que lo que estamos 
haciendo en lo fáctico no es lo que da resultado. 
 
Cámaras bienvenidas todas las que sean, claro, absolutamente 
necesarias y válidas, las riñas disparadas, es el mismo 
ejercicio, la intolerancia, la ingesta excesiva del alcohol, 
lo que están  viendo los muchachos en la tiendas y en los 
negocios, ya no se consume adentro sino afuera, eso es una 
cultura que se va volviendo normal y entonces el muchacho ve 
normal que el adulto consuma, porque no me siento yo, y 
muchos adultos también ayudan a participar de eso desde los 
propios hogares, huy mi chino si es un berraco se toma diez 
cervezas y mírelo camina normal, y maneja la moto sin 
problemas, le volvemos alabado ese ejercicio de estar en 
actividades poco normales de un muchacho y más bien lo que 
hacemos es potenciarle ese ego errado que se puede dar en 
ese momento. 
 
El código de infancia y adolescencia, lo planteaban ustedes, 
en alguna oportunidad, las reformas que se están haciendo 
pareciera que no van a favorecer la infancia y adolescencia 
que tenemos que ya es difícil, sino hacer más protectivo, yo 
entiendo que esa es la lógica de las normas, ser positivas, 
pero esa misma dificultad, esa misma bondad, que quiere 
tener la norma termina siendo el efecto contrario, 
consiguiendo el efecto contrario, porque el muchacho cada 
vez más protegido es el que utiliza el delincuente, porque 
ve que a ese muchacho nada se le puede hacer, o sea es, 
protejamos, protejamos, protejamos e intocable, intocable, 
intocable, entonces el delincuente sabe que adultos mayores 
ininputables y menores en esas condiciones, son los mejores 
elementos que pueden ayudar al negocio de las drogas y 
obviamente allí digamos hay una buena posibilidad de seguir 
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con esa dificultad si la norma no es un poquito más 
consiente.   
 
Ustedes hablaban también del código del policía y de lo que 
le falta a esa norma para que sea efectiva, para que tenga 
dientes, para que le brinde no solamente a la policía como 
tal sino a las autoridades de policía, al inspector de 
policía, al comisario de familia muchas posibilidades para 
que tenga una actuación mucho más eficiente frente a cosas 
que no necesariamente tengan que llegar a judicializarse 
sino que por ser contravenciones todavía, digamos el 
problema se puede corregir porque es pequeño y no dejarlo 
crecer porque volviéndosenos un elefante ya la cosa no será 
fácil de solucionar. 
 
Cómo articular estas zonas de problemas a las redes de 
informantes, la misma estrategia lo plantea, es simplemente 
y llanamente llegar a convencer al ciudadano de que él mismo 
debe participar en su seguridad, no solamente por convicción 
sino incluso por ganancia, porque se le pague a él un 
dinero, eso no es nuevo, se viene haciendo desde hace mucho 
tiempo y aquí el tema es que el dinero nunca alcanza para 
pagar la buena información que puedan tener los ciudadanos y 
si lográramos convencer a través de esta estrategia que es 
válido o que se gana mucho cuando se suministra una 
información así no se reciba el dinero, o no se reciba el 
dinero que yo estoy esperando recibir, porque puede que 
reciba algo pero no le convenza que el correr el riesgo, 
vale la pena suministrar la información por esa poca 
cantidad de dinero, pues, ahí también tenemos nosotros que 
hacer un trabajo pedagógico en el sentido de convencer al 
ciudadano y además de asegurarle de que cuando el nos 
suministra una información nosotros nunca vamos a tener 
digamos, él nunca va a tener dificultades porque nosotros 
terminemos filtrando la información que él esté dando. 
 
Y así por el estilo hay muchas cosas que yo puedo contestar 
digamos una a una, pero creo presidente que como usted lo ha 
dicho, podemos es plantear una nueva reunión para seguir 
hablando de estos temas de seguridad, pero yo veo en 
términos generales, una corporación muy, ustedes me permiten 
que lo ponga en un término tal vez normal, muy aterrizada a 
lo que son los problemas de la ciudad y con las ganas de 
ayudar, yo no quiero hablar por los Generales, quiero hablar 
por el caso de Angel Mendoza, yo sino me pongo bravo porque 
me echen el agua sucia, yo creo que el ejercicio es ese, a 
mí lo que me toca es la seguridad y si me cuentan como 
ayudar, incluso desde el punto de vista que sea, yo lo veo 
bienvenido, yo acostumbro a dar mi teléfono a todo el mundo, 
porque creo que esa es una buena manera de que si no me 
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queda espacio de salir a caminar la ciudad siempre, pues la 
ciudad me está comentando a mí todos los temas que pasan 
buenos o malos, de los ciudadanos que están infringiendo las 
normas y que me dicen, vea, vaya a tal lado que allá está, 
como de los policías que si no están haciendo bien el 
ejercicio igual también me digan vea General, el policía 
Angel Mendoza no está haciendo un carajo, está aquí 
plantado, está perdiendo el tiempo, como me acaban de decir 
lo que me acaban de decir aquí ustedes, con en el barrio 
mutis y con lo que se ve desde el CAI que efectivamente no 
se actúa, etc, etc, yo veo que ese ejercicio es muy positivo 
y la veeduría para el servicio de policías siempre será 
bienvenida en el comando de la policía metropolitana de 
Bucaramanga que hace Angel Mendoza.   
 
Les reitero de nuevo el agradecimiento por invitarme a esta 
sesión y en absoluta disponibilidad para trabajar siempre de 
la mano con ustedes, para pedir siempre el apoyo de ustedes 
cada vez que lo considere necesario y estar sintonizado con 
la ciudad.  Mil Gracias. 
 
EL Presidente: Muchísimas gracias General, nos complace 
inmensamente la disposición que tiene usted para trabajar 
conjuntamente con el concejo, ya más adelante tendremos la 
oportunidad de trabajar en el presupuesto para el año 
entrante donde se puede mejorar el aporte del municipio con 
programas concretos dentro de ese fondo de vigilancia.  Le 
agradecemos su presencia y se levanta la sesión y se convoca 
para mañana a las 9:00 A.M.  
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
El Presidente, 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
 
 
 
 
La Secretaria General,  
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
Elaborado por:  Gladys Victoria Parra. 


